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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento para que presente a 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de Ley suprim iendo la Junia de 
ed ificios públicos y dictando nor
mas para la form ación del inventa- 
ñ o general de los bienes del Estado 
y resolución de expedientes cuyo 
conocim iento corresponde a dicha  
Junta.— Páginas 1378 y 1379.

'Otro ídem id. id. un proyecto de Ley  
cediendo al Ayuntamiento de San 
Sebastián el Palacio de Miramar, si
tuado en dicha población , con las 
edificaciones anejas y el Parque que 
constituye los jardines del m encio
nado Palacio.— Página 1380.

Presidencia del  C o n s e jo  de Mi
nistros

Decreto  decidiendo a favor del Juez 
de paz de Tetuán la com petencia  
suscitada entre el Juzgado m unici
pal de Ceuta y el de paz de Tetuán. 
Páginas 1380 y 1381.

'Otro dictando reglas # relativas a la 
construcción en Sevilla de una esta
ción de anclaje.— Página 1381.

'Otro disponiendo que durante el plazo 
de diez días sean expuestas al pú
blico, por los Ayuntamientos respec
tivos, las listas de los Censos electo
rales.— Páginas 1381 y 1382.

'Otro poniendo en vigor el acuerdo de 
la Comisión mixta para la implan
tación del Estatuto de Cataluña so
bre traspasos de servicios en rela
ción con el régimen de las llacien-

* das provinciales.— Página 1382.
Divo nombrando Gobernador civ il de 

la provincia de Toledo a D. Isidro  
'Liarte Lausín, que desempeña igual 
cargo en la de Jaén.— Página 1382.

Oír o ídem id. de Jaén a D. Mariano 
Campos, que desempeña igual cargo 
en la de Soria.— Página 1382.

Otro ídem id. de Soria a D. Tomás 
Martí Hernández.— Página 1382.

Otro ídem Delegado de Fom ento de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos a D. Juan Serrano Piñana.—  
Páginas 1382 y 1383.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Jefe de Adm inistración de se
gunda clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado a D. Matías 
A. León Aldaz.— Página 1383.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se in
serta pasen destinados a los Centros 
y Dependencias que en la misma se 
indican.— Página 1383.

Otra destinando a la D irección gene
ral de Marruecos y Colonias a los 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 1384.

Ministerio de Justicia

Orden trasladando a D. Luis González 
Besada Caballero, Vicesecretario ter
cero de la Audiencia provincial de 
Alicante, a la plaza que existe va
cante en la Audiencia provincial de 
Pontevedra.— Página 1384.

Otra dictando normas para el mejor 
servicio de inspección de Prisiones. 
Página 1384.

Ministerio de la Guerra.

Orden concediendo al Teniente coro
nel de Ingenieros D. Tomás Fernán
dez Quintana la com isión del servi
cio que se indica.— Página 1384.

Qírat circular, disponiendo se de
vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican , 
las cuales ingresaron para reducir  
el tiempo de su servicio en filas.—  
Páginas 1384 a 1386.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando al personal del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficina de 
la Subsecretaría de la Marina civilp 
que figura en la relación que se in¿ 
seria, para desempeñar los destinos 
que en la misma se indican.—Pági
nas 1386 y  1387.
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que por la D irec
ción general de Sanidad se convo
quen los correspondientes concurso- 
oposiciones para proveer las plazas 
que se indican.— Página 1387.

Otra ídem cause alta en concepto de 
agregado a la Comandancia de su 
procedencia el Cabo de la Guardia 
civ il Dionisio Alvarez Santiago.—  
Páginas 1387 y 1388.

Otra ídem id. el Sargento de la Guar
dia civil Sebastián Nacarino Rome
ro.— Página 1388.

Otra desestimando la petición del ex 
Teniente de la Guardia civil D. Ma
nuel Verea Vitar i ño.— Página 1388.

Otra ídem id. del ex Alférez de la Guar
dia civ il D. José Pachá Márquez.—  
Página 1388.

Otra accediendo a la petición form u
lada por el Guardia civil Juan Verea, 
Vicente en súplica de que se rectifi
que la fecha de su nacim iento .—Pá
gina 1388.

Ministerio de Instrucción 
y Bellas Artes

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se citan sobre m odificación del 
Arreglo escolar.— Página 1888.

Giras ídem id. por los Consejos loca
les de Prim era enseñanza de los 
pim íos aue se m encionan. — Página 
1389. \

Otra resolviendo expediente incoado 
por doña María F  elle inda Collell, 
Maestra directora de la graduada.ae 
Benicarló (Castellón) .— Página 1389.

Otras disponiendo se libren las canti
dades que se indican para obras de
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conservación y  reparación de Jos
Monumentos que se detallan.— Pági
nas 1389 y 1390.

'Oirás concediendo ¡a excedencia en, 
sus respectivos cargos a los señores 
que se indican.— Página 1390.

10ira nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Zamora al Catedrático de Ma
temáticas 1). Hermenegildo Cavbajrú 
Alonso.— Página, 1390.

'Oíra ídem Director de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes al 
Profesor titular de ¡a misma B. En
riende M-ackay Moníeuerdc.—■Página 
1390.

'Oíra rectificando el párrafo segundo 
de ¡a tercera disposición tvumiloria 
deJ Decreto de t í  de Enero último. 
Página 1390.

1Otra admitiendo la renuncia de su car
go presentada por D. Jcsé Alvar ez- 
Sierra.— Página 1390,.

'Otras aprobando los presupuestas re
mitidos por los Arquitectos que se 
indican, de los gastos de conserva
ción y 'sostenimiento de los Monu
mentos que se mene ionam—‘Paginas 
1390 y 1391.

'Otra disponiendo que los Profesores 
auxiliares de las Escuelas Superio
res d-e Pintura, Es-cmkim y Grabado 
de Madrid y  Bellas Aries de Valen
cia pasen a percibir los sueldos e in
demnizaciones que se indican,— Pá
gina 13 91.

}tm  autorizando a D. Marcelino Ca- 
gigal Valdés para que continúe ex
plicando las enseñanzas del grupo a 
que se halla adscrito.— Página 1391.

f)íra reconociendo el derecho al p er
cibo de las gratificaciones que les 
corresponda a los Catedráticos que 
re citan.— Página 1391.

Dtra acordando no procede declarar 
Monumento nacional ni arquitectó
nico artístico la iglesia de fas Cola- 
ir avas, de Madrid.— Páginas 1391 y  
1392.

Ministerio de Obras pflbBcas.
órd en es  condonando los derechos de 

éímacenaje y  paralización de mate

rial devengados en las estaciones 
que se citan, con. motivo de las huel
gas habidas en las ciudades que se 
indican.— Páginas 1332 -y 1393.

o
Ministerio de Agricultura, Industria

y Comercio
'Orden resolviendo recurso de alzada 

promovido por el ~ ulero Jefe de 
Obras públicas de 1 m, contra pro
videncia del Gobernador c iv il . de 
aquella provincia.— Página 1-393. 

Gira elevando a 1.50 pesetas el premio 
concedido ai kilo de -capullo de se
da. seco que se importe en las condi
ciones señaladas en la Orden de este 
Be par Imneiiio de 13 de Diciembre 
pasado.— Páginas 1383 y 1394.

Oíra ampliando hasta el día 1.° de 
Marzo próximo el plazo para la ad
misión de instancias a.las oposicio
nes para cubrir 35 plazas de Veedo
res para el servicio de Represión de 
fraudes en ios vinos y demás bebi
das alcohólicas.— Página 1384.

. A Administracion Central

Hacienda» —  Dirección general de la 
Deuda y Gases pasivas.— Relación 
de las fachiras de capones del Esta
do y títulos amortizados que se han 
remitido a¡ Banco de España para 

.que preceda a su pago. —  Página 
13-94.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección 'general ele 
■ Sanidad.—Circulares convocando a 
concurso kt provisión de Im plazas 
que se indican, vacantes en las Sec
ciones de los Centros que se m encio
nan.— Página 139 4.,

Subsecretaría de Com unicaciones.—  
Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en esta Subsecreta
ría .— Edicto llamando y enlodazando 
■al Administrador de la. Estafeta de 
Fmenteovejuria . {Gárdoba)., D. José 
Garete González.—Página 1387. 

Resolviendo el expediente administra
tivo judicial, instruido contra B. Au

relio Sánchez Gordo, sobre reintegro 
de pesetas.— Página 1397.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Conce
diendo audiencia a los representan
tes e interesados en ¡os beneficios 
de la Fundación benéfico - docente 
que se indica.— Página IBS8.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Servicio d e  Ins
pección d e  Seguros y  Ahorros. —  
Avisos oficiales.— Página 1398.

Obras p ú b l i c a s . — Dirección general de 
Puertos.— Autorizando a D . Constan
tino Foniáii García para construir 
un muelle de servicio de las canteras 
de Monte Caballo en la ría de Vigof 
ensenada de San Simón, término mu
nicipal de Vilaboa.— Página 1388.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Aguas,— Concediendo a D. Pe
dro Zubizarreta y D. Casimiro Villa, 
vecinos de Turón, concejo de Mié- 
res (Oviedo), el aprovcchamieito de 
aguas eme se mencionan. — Página

■ 1389.
Sección de Aguas.— Trabajos Hidráuli- 

•cos-.—-Rectificando la Orden publica
da en la G a c e t a  del 11 del actual, 
relativa a las consignaciones que se 
indican a ¡as distintas Delegación es 
de Servicios hidráulicos para las 
obras que se indican•— Página 1388.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección-general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Rectificando el 
anímelo de concurso para proveer 
ocho plazas de Capataces agrícolas 
para las Estaciones pecuarias, inserto 
en la -'Ga c e t a  del 11 del aciuuh— Pá
gina 1460.

Dirección general del Instituto de De
forma Agraria. —  Nombrando a los 
señores que se indican Vocales del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca de Salamanca, con jurisdicción  
sobre toda la provincia. — Página 
1460.

R esolvítnáo recursos de revisión de 
rentas rústicas del pasado año agrí
cola.— Página 1460.

A n e x o  ú n ic o - . —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s 

t a d í s t i c o s »

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo ded Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
ua Proyecto de ley suprimiendo la 
•Jauta de edificios públicos y dictan
do normas para la formación del In
ventario general de les bienes del Es
tado y resolución de los expedientes 
cuyo conocimiento correspondía a la 
citada Junta.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

. KICHTO ÁhCALA-ZAMOKA Y TORRES
; Eli Miaístro <3o Haden cía,

I a x m b  C a r n e »  R o m e ^

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La Ley de 21 de Diciembre de 1876, 
dispuso la formación de un Inventa
rio general de los edificios que perte
necieran al Estado, así como una cla
sificación de los mismos en relación 
con su utilidad o  aplicación, dictando 
las normas que hablan de seguirse con 
respecto a las ventas, permutas y ce- 
siort.es que de aquéllos hubieran de ha
cerse en lo sucesivo; atribuyendo en 
su artículo 10 la facultad de proponer 
cuanto .fuera conveniente para su eje
cución a una Junta presidida por el 
Sr. Ministro de Hacienda y compues
ta de los Presidentes del Consejo de 
Estado, del del Tribunal Supremo de 
Justicia, del de Cuentas del Reino y 
del Director general de Ingenieros mi
litares, do un Senado-r y un Diputado 
nombrados por el Gobierno, del Pre

sidente de la Academia- de Bellas Ar
tes de San Fernando y  del Director 
.general de Propiedades y Derechos del 
Estado, actuando com o Secretario; un 
Oficial del Ministerio de Hacienda y 
un Jefe1 de Administración de la Di
rección de Propiedades.

No debió ser muy eficaz la actuación 
de la precitada Junta, por cuanto la 
ley de Presupuestos de 1808, en su ar
tículo 21, autorizó al Ministro de Ha
cienda para reorganizar aquélla, y pa
ra que sus atribuciones pasaran al or
ganismo que la substituyera, el cual 
propondría los oportunos proyectos de 
ley de concesión de los créditos nece
sarios para la construcción, permuta % 
adquisición de edificios y terrenos que 
acuerde el Gobierno, cuando los cré
ditos presupuestos no sean suficientes 
|>ara elloi;
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Haciendo, sin duda, uso de la mau

lada autorización y teniendo en cuen
ta que >no guardaban, generalmente, 
relación las atribuciones que tenia 
conferidas aquella Junta con las d e 
jadísimas funciones de las altas per
sonalidades que la constituían; que 
tampoco parecía propio de la repre
sentación artística del Presidente de« 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, su intervención en permu
tas, ventas y construcción de edictos; 
que la intervención de un Senador y 
un Diputado a Cortes era más libre y 
eficaz con la fiscalizadora del Parla
mento sobre los actos de la Adminis
tración, se dictó el Real decreto de 26 
de Enero de 1909, en el que se dispu
so que la Junta de edificios públicos 
se habría de componer en lo sucesivo: 
del Ministro de Hacienda, como Pre
sidente, y como Vocales, del Subsecre
tario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; de los Subsecretarios de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justi
cia, Guerra, Hacienda, Gobernación e 
Instrucción pública y Bellas Artes; el 
Jefe de Servicios auxiliares del Mi
nisterio de Marina, un Director gene
ral designado por el Ministerio de 
Fomento, el de Contribuciones, Im
puestos y Píen tas, que sería siem
pre Ponente; el de lo Contencioso 
del Estado y el Interventor general 
de la Administración del Estado, au
xiliada a su vez con voz, pero sin 
Voto, de un Arquitecto nombrado por 
el Ministerio de Hacienda; otro, por 
el de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, un Jeife del Cuerpo de Ingenieros 
designado por el Ministerio de la Gue
rra  y un Jefe de Administración de 
Hacienda pública que desempeñaría la 
Secretaría.

Posteriormente, se dictó el Regla
mento de 11 de Julio de -1969, en el 
jque se establecen las facultades de la 
tantas veces citada Junta de edificios 
públicos, fijándose en su arí. B.°, que 
ha de ser necesariamente oída:

1.° Sobre la aprobación de planos 
para las edificaciones que se proyec
ten con destino a las oficinas de la 
Administracioón del Estado*

2* Sobre las condiciones y siste
ma a que so han sujetar las obras que 
se ejecuten en dichas edificaciones.

3.° Sobre la formación, aprobación 
y complemento de los inventarios y 
designación de los edificios que se ha
yan de conservar, ceder o vender.

4.° Sobre la elección de terrenos 
en que convenga construir los nuevos 
edificios.

5.° Sobre aceptación o denegación 
de permutas de edificios públicos y 
terrenos del Estado por otros edificios

construidos o para construir de Corpo
raciones o particulares.

6.° Sobre adquisición de edificios 
y terrenos; y

7.° Sobre el destino que haya de 
darse a cada uno de los edificios.

En los artículos 4.°, 5.° y 6.° se de
termina que podrá además ser oída la 
Junta, cuando el Gobierno lo crea 
acertado, acerca de cualquier otro ex
tremo que se relacione con el objeto 
de la mencionada ley y con el mejor 
desarrollo del pensamiento que por la 
misma se aspira a realizar; que la 
Junta podrá proponer por sí al Go
bierno cualquier medida que concep
túe ser útil a ios fines que se indican; 
que también propondrá los oportunos 
proyectos de ley de concesión- de los 
créditos que sean necesarios para 
atender a la construcción, permuta y 
adquisición de edificios y terrenos que 
acuerde el Gobierno, cuando los cré
ditos presupuestos no sean suficientes 
para ello; y que, además, determinará 
las reglas para la formación del In
ventario general de los edificios públi
cos y solares pertenecientes al Estado 
e inform ará en los expedientes de per
m uta entre fincas del Estado y  de Cor
poraciones civiles.

La sola enunciación de cuanto se 
ha señalado como materia sometida a 
informe de la Junta, persuade de la 
lentitud de trámites, verdadera para
lización en  algunos casos, que se im
pone a los actos administrativos re
lacionados con los edificios públicos y 
su destino, y justifica la imperfección 
con que se ha tratado de llegar, sin 
resultado eficaz, hasta el momento 
presente, a la formación del Inventa
rio general de edificios y solares del 
Estado; estas dificultades prácticas 
son más de notar en aquellos casos 
en que el Ministerio ha de actuar con 
la actividad que exigen las circúnstan- 

j cías de momento y que le obligan a 
no atender rápidamente a la gestión 
que se requiere rpor otro organismo del 
Estado o a dejar incumplidos los pre
ceptos reglamentarios, cuya compleji- ; 
dad y alcance quedan señalad^.

Por tales consideraciones, es acon
sejable suprimir la Junta de edificios 
públicos y derogar, en lo que con ella 
se relaciona, el Reglamento de 11 de 
Julio de 1909, medida, aunque radi
cal, preferible a la reiterada paraliza
ción administrativa o al sistemático 
incumplimiento de sus preceptos, su
pliendo ese trámite por la razonada 
propuesta que en cada caso formule a 

r  este Ministerio para su resolución por 
sí o por el Consejo de Ministros, la Di
rección general de Propiedades, con 

i los indispensables asesoramientos téc- 
1. nicos, Importa igualmente activar la

formación del Inventario general de 
edificios públicos, quedando vigente 
lo dispuesto en el Reglamento de 11 de 
Julio de 1999.

Para promover, pues, con la indis
pensable libertad el ordenamiento y 
resolución de los expedientes relati
vos a edificios públicos y proceder a 
la formación del inventario general, 
propósito de la Ley de 1876,

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, se somete a exa
men y aprobación de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Queda suprimida la 

Junta de Edificios públicos, creadá 
por la Ley de 21 de Diciembre de 
1876, constituida en la actualidad en 
la forma que determina el Real decre
to de 26 de Enero de 1909, y dero
gado el Reglamento de 11 de Julio del 
mismo año en cuanto se relaciona coa 
las facultades y; funcionamiento de ía 
misma.

Artículo 2.* A la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial corresponderá en lo sucesivo 
formular las propuestas correspon
dientes, con los asesoramientos técni
cos que se estimen indispensables, en 
los expedientes que se promuevan y 
que se relacionen con las materias que 
se comprenden en los artículos 3.° y
4.° del Reglamento de 11 de Julio de 
1909, cuya resolución corresponderá a 
este Ministerio o se someterá en su 
caso al conocimiento y decisión del 
Consejo de Ministros.

Artículo 3.° La formación del In
ventario general de edificios públicos, 
solares y demás bienes pertenecientes 
al Estado se regirá por los preceptos 
del Real decreto de 11 de Julio de 
1909, cuya ejecución corresponderá a 
la Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial, a quien se 
confiere la facultad de organizar den
tro de los créditos que figuren en los 
Presupuestos, _el servicio que se le 
encomienda y la de adoptar las me
didas que estime convenientes para 
obtener de los distintos organismos de; 
la Administración central y provincial 
cuantos antecedentes le sean precisos 
y tengan relación con el mentado ser
vicio de Inventarios.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
complementarias precisas para la eje
cución de la presente Ley,

Madrid, 17 de Febrero de 1933.
]S3 Ministro d# B&eiend**ÍÍIM B  CAB5aH BOHSIf
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DECRETOIr De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Ha- 
tcienda-,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Co»r»tes Constituyentes 
un proyecto de Ley cediendo al Ayun
tamiento de San Sebastián el Pala
cio de Miramar, situado en dicha po
blación, con las edificaciones anejas y 
el parque que constituye los jardines 
del mencionado palacio.

Dado en Madrid ¡ai quince de Febre- 
isro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Gobierno de la República, desde 

m instauración, ha venido con diver
sas cesiones de bienes procedentes del 
Patrimonio que fue de la Corona, aten
diendo legítimas aspiraciones de los 
Ayuntamientos, facilitando a aquéllos 
medios adecuados con que satisfacer 
necesidades de orden espiritual o ma
terial intensamente sentidas.

La Corporación municipal de San 
Sebastián, reiteradamente, ha intere
sado de este Ministerio la cesión del 
Palacio de Miramar con sus edificios 
anejos y parque del mismo, con la fina
lidad de destinar dicho palacio y al
guna de sus edificaciones inmediatas a 
residencia veraniega del Excmo. Señor 
presidente de la República a otras 
dependencias oficiales, y al estableci- 
imiento de Escuelas y dependencias cul
turales. Las finalidades expresadas 
«constituyen, realmente, una aspiración 
¡que el Gobierno estima debe ser aten
d id a/tan to  más cuanto que responde 
a la realización de fines análogos a los 
que sirvieron de fundamento para lle
var a efecto las cesiones ya (realiza
das a los Ayuntamientos de Madrid, 
Sevilla, Barcelona y Baleares, si b:^' 
Estima al propio tiempo que la- cesión 
Interesada ha de someterse a normas 
¿que de una parte impidan la aplicación 
de los inmuebles a fines distintos de 
los que hayan de ser objeto de la, ce
sión, y de otra, que se lleven a erecto 
en aquéllos alteraciones que puedan 
modificar esencialmente su estructura 
y situación actual.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe ,  de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a ; o aprobación de las Cortes Cons- 
li q-y uñes  el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se cede al Ayuntamien

to de San Sebastián el Palacio de Mi- 
famar, situado en dicha población, con 
fes o; afinación es anuías y e.l parque

que constituye los jardines del menta
do palacio.

Artículo 2.° El palacio propiamente 
dicho, con las Casas de Oficios, y  los 
denominados Ulumbe, Casa de Vacas, 
Cuerpo de Guardia y Pabellón de coci
na, se destinarán en la parte y  forma 
que la Corporación municipal deter
mine a residencia veraniega del Presi
dente de la República y otras depen
dencias oficiales.

Artículo 3.° Los edificios que cons
tituyen el garaje, caballerizas y las 
pequeñas construcciones edificadas en 
el paraje donde están situados aqué
llos, habrán de ser destinadas, asimis
mo, a edificios escolares y dependen
cias de cultura.

Articulo 4.° Los edificios cedidos no 
podrán ser arrendados ni utiM'zados 
para ningún fin lucrativo y revertirán 
al Estado si no fueran aplicados a los 
fines para que son expresamente ce
didos; no pudiendo llevarse a efecto 
en los mismos obras que modifiquen 
su estructura actual sin expresa auto
rización del Ministerio de Hacienda.

Artículo 5.° Los muebles y objetos 
que en la actualidad existen en el re
ferido palacio y  edificios anejos, no 
son objeto de cesión, y por el Minis
terio de Hacienda, de acuerdo con los 
representantes de la Corporación mu
nicipal de San Sebastián, se fijará la 
aplicación que a aquéllos deba darse, 
determinando los que por su condición 
o valor artístico, hayan de formar par
te de los Museos establecidos en Ma
drid y los que hayan de destinarse a 
formar parte de la residencia Presi
dencial y otras dependencias oficiales.

Artículo 6.° Los gastos que origine 
la administración y conservación de los 
inmuebles cedidos, serán siempre de 
cuenta de la Corporación municipal 
mentada.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
complementarias precisas para la eje
cución de la presente Ley.

Madrid, 17 de Febrero de 1933.
El Ministro de Hacienda, Y ’

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En los autos de competencia susci

tada entre el Juzgado municipal de 
Ceu t a y el de paz de Tetuán, resulta: 

Que doña Jerónima Ros Moreno, 
mayor de edad, viuda, vecina de Ceuta, 
demandó en juicio verbal ante el Juz

gado municipal de dicha ciudad, a don 
Luis Barceló Jover, Capitán de Infan
tería, con destino en el Batallón de 
Cazadores de Llerena número 11, re
clamándole el pago de 200 pesetas, 
cuya cantidad le adeudaba como resto 
de cuenta, suplicando por otrosí que 
a los efectos de la citación del deman- 

| ?dado se librase exhorto al Juez de paz 
| de Tetuán, señalando como domicilio 

del mismo la representación del Ba
tallón de Cazadores de Llerena núme
ro 11, en la indicada plaza.

Que con motivo de dicho exhorto y 
a instancia del demandado, el Juez de 
paz dé Tetuán, oído el Ministerio fiscal 
y de acuerdo con él, requirió de inhi
bición al Juzgado municipal de Geuta 
por estimarse él competente para en
tender en la demanda deducida, a vir
tud del artículo 45 del Código de pro
cedimiento de la Zona y 62 de la ley 
de Enjuiciamiento civil de la Península 
y en cuanto Juez del domicilio del de
mandado.

Que previo el traslado de los autos 
a la parte demandante y de conformi
dad también con el dictamen del Fis
cal municipal, el Juzgado de Ceuta 
acordó no acceder al requerimiento 
inhibitorio, alegando que habiéndose 
contraído la obligación en Ceuta, debe 
en dicha ciudad cumplirse ya que, ade
más, en dicha ciudad radica el domi
cilio del demandado, pues tiene en ella 
pabellón cedido, aunque su destino esté 
fuera de la misma.

Que insistiendo el Juzgado de Te
tuán en su competencia y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 11 
y concordantes del Real decreto de 23 
de Febrero de 1916, fueron remitidas 
las actuaciones a la Presidencia del 
Consejo de Ministros por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, cuya 
Subsecretaría, aceptando cuanto se dice 
en el informe Fiscal y auto del Juz
gado municipal de Ceuta, informa que 
procede la resolución del conflicto a 

! favor de dicho Juzgado,
Que pasadas las actuaciones a in

forme de la Junta de Asuntos Judicia
les de Marruecos y Colonias, ésta lo 
emite en el sentido de que no existien
do sumisión expresa ni tácita del deu
dor al Juzgado de Ceuta, no existen 
motivos para privar al demandado del 
beneficio de ser juzgado ante el Juez 
de su domicilio, y siendo el domicilio 
de los militares el del Cuerpo a que 
pertenezcan cuando se hiciese el em- 

; plazamiento, al Juzgado de paz de Te
tuán compete entender de la deman
da de autos.

Que por orden de esta ¡Presidencia 
del Consejo de Ministros interesó dic
tamen del Consejo de Estado
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Visto el artículo 62 de la ley de En- j 

juiciamiento civil de la Península re
producido en el artículo 42 del Código 
de Procedimiento civil de la Zona del 
Protectorado, que dice:

“Fuera de los casos de sumisión ex
presa o tácita de que tratan los ar
tículos anteriores, sé seguirán las re
glas siguientes:

Primera. En los juicios en que se 
^ejerciten acciones personales, será 
Juez competente el del lugar en que 
deba cumplirse la obligación, y a fal
lía de éste, a elección del demandante, 
t i  del domicilio del demandado o el 
idel lugar del contrato si hallándose en 
él, aunque accidentalmente, pudiera 
¡hacerse el emplazamiento.”

Visto el artículo 1.171 del Código 
ic iv .il , que reza:

“El pago deberá ejecutarse en el lu
gar que hubiere designado la obliga- 
ició

No habiéndose expresado, y tratán
dose de entregar una coka determi
nada, deberá hacerse el pago donde 
¡ésta existía en el momento de cons- 
lituirse la obligación.

En cualquier otro caso, el lugar del 
ipago será el del domicilio del deudor.” 

Visto el artículo 68 de la citada Ley 
3e Enjuiciamiento, que dice:

“El domicilio legal de los militares 
jen activo servicio será el del pueblo 
len que se hallare el Cuerpo a que per
tenezcan cuando se hiciese el empla
zamiento”, y el artículo 51 del Código 
!de Procedimiento civil de la Zona que 
reproduce dicho texto, y  añade: “El 
’jdel lugar en que prestaren sus servi
cios.”

Considerando que el presente con
flicto jurisdiccional se ha suscitado en- 
ttre los Juzgados de paz de Tetuán y  
municipal de Ceuta, con motivo de de
manda en juicio verbal de doña Je- 
jróníma Ros Moreno contra el Capitán 
jde Infantería D. Luis Bareeló-Jover 
para pago de deuda:

Considerando que del documento 
fcn que consta la obligación cuyo cum
plimiento se reclama, ni de otro al
guno, no aparece que haya habido su- 
tnisión expresa ni tácita de las partes 
& ningún Juzgado determinado: 

Considerando que la acción que se 
traía de ejercitar en el juicit» verbal 
¡Dnjeto de la demanda de autos es una 
moción de índole puramente personal, 
la cual, por tanto, ha de actuarse ante 
ie'1 Juzgado del lugar en que deba cum
p lirse la obligación, y que si bien na
cía aparece expresamente determinado 
per las partes acerca de este extremo, 
a tenor del artículo 1.171 del Código 
civil citado en los vistos, el lugar de 
pago 'de cantidad (cosa no determina
da), sera el del domicilio del deudorj

doctrina corroborada por la jurispru
dencia relativa a cuál sea el lugar de 
devolución del préstamo mutuo con
forme a.1 artículo 1.758 del propio Có
digo:

Considerando que, a mayor abunda
miento y aun suponiendo que en el 
presente caso no sea definible el lugar 
en que debe ser cumplida la obliga
ción, el Juzgado competente será, no 
obstante, el del domicilio del deudor, 
porque en la opción que el artícu
lo 63 de la ley de Enjuiciamiento con
cede al demandante entre aquel Juzga
do y el del lugar del contrato, éste se
gundo término no es elegible, dado 
que 110 se cumple la condición que exi
ge, a saber: que se hallare en él, aun
que sea accidentalmente, el deman
dado :

Considerando que el domicilio del 
demandado D. Luis Barceló Jover, en 
cuanto militar en activo, es el lugar 
donde se encuentre el Cuerpo a que 
pertenece en el momento del empla
zamiento, o sea el de Tetuán, por 
cuanto, según aparece de autos, es el 
demandado Capitán de Infantería con 
destino en el Batallón de Cazadores de 
Llerena número 11, el cual se hallaba 
en dicha ciudad a la sazón:

Considerando que no puede oponer
se a la determinación del domicilio en 
la forma que queda hecha la alegación 
de la demandante de que el demanda
do tiene pabellón cedido en la ciudad 
de Ceuta, pues no quiere decir que 
tal residencia sea su domicilio legal, 
como la misma demandante lo reco
noce en la demanda al pedir porbtrosí 
que se libre exhorto al Juez de Tetuán 
donde se encuentra el demandado, “se
ñalando como domicilio del mismo la 
representación del Batallón de Caza
dores de Llerena número 11, en la 
indicada Plaza. ‘

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir el presente conflic
to jurisdiccional a favor del Juez de 
paz de Tetuán.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a

Como ampliación al Decreto de 15 
de Febrero de los corrientes (G a c e t a  
del 16), en que se autoriza la cons
trucción urgente en Sevilla de una es
tación de anclaje para los primeros 
servicios transatlánticas de aeronaves 
que se prevén, y con objeto de que en 
el último punto quede constituido en

el porvenir un completo aeropuerto, 
dotado de todos los elementos necesa
rios para poder ser utilizado como ba
se principal de partida y aterrizaje de 
las futuras líneas aéreas comerciales 
entre Europa y América, a propuesta 
de la Presidencia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al mismo tiempo 

que se emprenda la instalación de an
claje prevista en el Decreto de 15 de 
Febrero del año actual, la Dirección 
general de Aeronáutica civil redacta
rá el proyecto para la construcción del 
Aeropuerto formado por dicha esta
ción de anclaje, un cobertizo para d k  
rigióles de dimensiones mínimas clv̂  
295 metros de largo por 50 de alto y 
50 de luz en la base, con puertas en 
arabos extremos, estaciones radiotele- 
gráfíca y meteorológica, talleres de re
paración, fábrica de gas motor, edifi
cio de viajeros, aduanas, oficinas y  
servicios ¡generales, con un presupues
to máximo de 14 millones de pesetas.

Esta obra será ejecutada, igualmente 
que la estación de anclaje, por el Mi
nisterio de Obras públicas, con suje
ción a la Ley de 28 de Agosto de 1931 
(Ga/ieta  del 29 del mismo mes), con 
cargo a las cantidades consignadas en 
los presupuestos vigentes y con suje
ción a los trámites que en dicha Ley 
se determinan, ¡mediante los informes 
técnicos de la Dirección general de 
Aeronáutica civil.

Por los Ministerios de la Gobernación 
y Obras públicas se dictarán las dis
posiciones pertinentes para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Ma n u e l  Aza ñ a

La ejecución de los trabajos realiza
dos o que se realicen en virtud de lo 
establecido en el Decreto de 5 de No
viembre de 1932, debe ser sometida a 
las normas y procedimientos vigentes 
en la confección del Censo electoral, 
si bien parece prudente, por la limi
tación del número de casos, reducir 
los plazos que para los diferentes pe
ríodos de trabajo establece el Decreto 
de 26 de Enero de 1932.

En virtud dé lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y  á 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las listas de los 

Censos electorales comprobados por la 
Dirección general del Instituto Gcf'
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'gráfico, Catastral y de Estadística, en 
¿virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 5 de Noviembre de 1932, serán ex
puestas al público, por el Ayuntamien
to respectivo, en los sitios de costum
bre, de sol a sol, durante diez días, 
para (fue los vecinos de los Municipios 
redan! 211 centra ellas.

Duit inte dichos días se presentarán 
las redamaciones, debidamente docu
mentadas, ante el Secretario del Ayun
tamiento, (pilen las remitirá informa
das eo el plazo de tres días al Jefe 
provincial de Estadística, e'l que resol
verá dentro de los cuatro días si
guientes.

Las mencionadas resoluciones serán 
publicados en el Boletín Oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento intere
sado, el que a su vez las notificará in
mediatamente a los reclamantes, que 
podrán impugnarlas en el plazo de tres 
días, contados a partir del de la noti- 
ficaciób, ante el Tribunal provincial de 
lo C o nlen ció soa clrni 11 ist raí i v o. Dicho 
Tribunal resolverá en plazo que no 
podrá exceder de cinco días.

Una vez que sean definitivas las lis
tas se j'emitirán al P res id en te  de la Di
putación provincial .respective, para 
su inmediata impresión.

Dado. en Madrid -a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente ílel Consejo de Ministros, 
Manuel  á za ñ a

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 he Noviem
bre de 1932; visto lo acordado por la 
.Comisión Mixta para la implantación 
•del Estatuto de Cataluña, y  de acuer
do con el Consejo de M inistros,.

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se pone en vigor el 

acuerdo de la Comisión Mixta para la 
. implantación del Estatuto de Cataluña . 
sobre traspaso de servicios, en rela
ción con el régimen de las Haciendas . 
provinciales, que se transcriben corno « 
anejo de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de' 
Febrero de mil novecientos: trein ta y  
ires.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel  A sa ñ a

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

i El infrascrito, IX Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi- 

ón mixta creada ¡por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
ue 21 de Noviembre de 1932, para la 
formación del inventario de los bie- 
P3V y  derechos del Estado que se ce
de a a la Lesión autónoma de Catalu

ña y la adaptación de servicios que 
pasan ia la Generalidad.

Certifico: Que en sesión de ayer, la 
referida Comisión aprobó lo siguiente:

“Vistos el Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932, relativo a la organización 
y funcionamiento de esta Comisión 
mixxa, la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882, el Estatuto provincial de
20 de Marzo de 1925, los Decretos de
21 de Abril de 1931 y de 10 de Junio 
de 1931, ratificados como Leyes en 15 
Septiembre de] mismo año, y la Ley de 
15 de Septiembre de 1932; y

Atendido que a juicio de esta Comi
sión mixta la Generalidad de Cataluña 
tiene establecidos los organismos ne
cesarios para-tom ar a su cargo, en ré
gimen de autonomía, la ejecución de 
los servicios de las antiguas Diputa
ciones catalanas,

Se acuerda:
1.° Á partir de la vigencia de esta 

resolución, los Gobernadores civiles 
de las cuatro provincias catalanas y 
el Ministerio de la Gobernación deja
rán de intervenir en cuanto se refiera 
a la suspensión de aeuei dos de la Ge
neralidad o sus Comisarias, relaciona
dos con los servicios de las extingui
das Diputaciones catalanas.

2.° Los ¡acuerdos que adopte la Ge
neral! dad de Cataluña relativos a la 
-aprobación de sus ¡presupuestos y al 
establecimiento, modificación y orde
nación de .sus recursos, en cuanto pro
cedan de la Hacienda de las antiguas 
Diputaciones, pondrán término a la 
vía ¡gubernativa, cesando, por lo tan
to, la intervención que de ofició o a 
instancia de parte atribuían al Minis
tro  dé la Gobernación y a los Gober
nadores civiles la Ley provincial -de 
29 de Agosto de 1882, el Estatuto pro
vincial ce 2ü de Marzo de 1925 y dis
posiciones «concordantes.

3.° Los acuerdos que adopte la Ge
neralidad' de Cataluña, relativos a la 
exacción y recaudación de sus recur
sos procedentes de la Hacienda de las 
antiguas Diputaciones, pondrán term i
no -a la vía gubernativa, cesando, po r 
lo tanto, la competencia atribuida a 
lo 1 T riuurñcv c rorómicoa dministrati- 
vo° - ara ae reem de las reclamaciones 
que ^e cndJficn contra tales acuerdos.

4.° ’ • uí Mmu y 'osarán los servi
cios de los Ministerios .de* Goberna
ción y do Hacienda, regulados por el 
LA > 1  too provine iai. en cuanto al •es
tablecimiento de recursos especiales 
para el servicio del pago de intereses 
y  amortización de empréstitos y ¡a a 
administración -um o de esios recur
sos. Sin -embargo, reen tras  .no - haya 
sido traspasada a la Generalidad de 
Cataluña la contribución territorial, no 
podrá establecer aquélla el- recargo a 
que se refiere el párrafo 4.° del artícu
lo 258 del Estatuto provincial, ¡sin au
torización del Ministerio de Hacienda.

5.° Sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo i  7 de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1931, respecto a Jas cuen
tas de la Generalidad de Cataluña, los 
Gobernadores civiles de las antiguas 
provincias catalanas dejarán -de ejer
cer las atribuciones que respecto a las 
cuentos les concedía el Estatuto pro
vincial.

# 6.° Mientras no .se efectúen las ce
siones de -cada una de las contribucio
nes, impuestos y recursos que, según 
el título IV del Estatuto de Cataluña,

han de ser cedidos total o parcialm en
te a la Región autónoma, no se traspa
sarán las funciones y servicios atri
buidos actualmente a los Ministerios 
de Gobernación y de Hacienda, refe
rentes a los recursos de las Haciendas 
provinciales, relativos a aquellas con
tribuciones o impuestos, a reserva de 
los acuerdos que deba adoptar la Co
misión mixta cuando tenga lugar la 
perfección de aquellas cesiones de -con
tribuciones. impuestos o participacio
nes, o durante el período transitorio.” 

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 
de Noviembre ú lf  mo, expido el pre
sente en Madrid a 27 de Enero de 
1933.—R. Glosas.—-Visto bueno: el Pre
sidente, Carlos Esplá.—Hay un sello- 
que dice: Estatuto de Catato fia.—Co
mí ón Mixta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo a D, Isidro 
Liarlo Lausín, que desempeña igual 
cargo en la de Jaén, en vacante pro
ducida por pase a otro destino de don 
Juan Serrano Piñana.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
NXOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
01 Presidente del Consejo de Ministros,

Ma nu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén a D. Mariano 
Campos, que desempeña igual cargo 
en la de Soria.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NXOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Ovnsejo de M! visir os,

Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria a D. Tomás 
Martín Hernández.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y  
tres.
NXOETO ALCALA-ZAMORA Y TO R EES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma nu el  ' Azaña

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,.

Vengo en-,nombrar para el cargo de 
Delegado de Fomento de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, a d a 
Juan Serrano Piñana, Ingeniero do
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Caminos, Canales y  Puertos, Goberna- 
dor civil de la  provincia de Toledo.

Dado en  Madrid a diez y  ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y  
tres.
KIOETO ALCALA-Z AMORA Y T O K R E S  

presidente dei Consejo da Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha- 

ciencia y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Mayo de 1919, ;

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 31 de Ene
ro último, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo pericial de 
-Contabilidad del Estado, con el sueldo 
de 11.090 pesetas anuales, a D. Matías 
A. León Aldaz, que era Jefe de Ádini- . 
nis-tradón de tercera clase, Inter ven
tor do Hacienda de la provincia de 
Navarra; y  Jefe de Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo, 
con el sueldo de 10.000 pesetas anua
les, a D. Joaquín 'Merino Conde, que 
era Jefe de Negociado de primeira cla
se y de Contabilidad de la fe te rven 
ción de Hacienda de Málaga. -Los fun
cionarios expresados continuarán des
empeñando sus actuales destinos.

Dado, en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y  tres. 

NICET.0 ALC AL A-Z A MORA ‘Y 'TORRES ;
El M in istro  de Hacienda,

J a i m e . C a r n e e  R  o m e  u

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Rara cubrir das vacantes 

de Porteros existentes en dos Centros 
y  Dependencias que a continuación se 
expresan, y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 6.° del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que lo í  P orteros que figuran en 
la  relación adjunta pasen destinados a 
los Centros y  Dependencias que tam
bién se Indican, a Jos que se in carpo- 
¡varán dentro del plazo reglamentario. 

Madrid, 10 de Febrero de 1933.

a *• :0-
e n r iq u e  f ia m o s

Señores Ministros de Jos Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y  Ordenador de Pagos 
de Haciendá por Obligaciones de la 
snisma *
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1 limo. Sr.: Asignada por Orden de
1.° de Agosto de 1931 a esa Dirección 
general la plantilla de cuatro Porteros, 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner queden destinados en el expre
sado dentro los que en la actualidad 
presU n sus servicios en el mismo y

que figuran en la relación que a con
tinuación se inserta.

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Febrero de 1933.

P. D ,,

ENRIQUE RAMOS

Señores Director general de Marruecos 
y Colonias, Subsecretarios de Esta
do y de esta Presidencia y Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de la 
misma.

RELACION QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE ORDEN

GLASES NOMBRES PROCEDENCIA DESTINO

t o r t e r o  3  o Rufino García Velaseo................. .................. Ministerio de Estado... ’( A la Dirección general 
de Marruecos y Co- 

) lonias.
Idem 4.°...,.................¿...
Idem 4.°...........................
Idem 4.°...........................

Miguel Prieto Montoya....... ........................... i
Luis Jaramillo Silva........................... ............
Timoteo de la Luna Montes.......................... *

Presidencia del Cense-1 
jo de Ministros........ ]

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

f Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Luis González Besada Ca
ballero, Vicesecretario tercero en pro
piedad, electo de la Audiencia pro- 
yin cía de Alicante,

Este Ministerio lia acordado trasla
darle a la vacante que existe en la Au
diencia provincial de Pontevedra.

Lo que digo a Y. E. para,su conoci- 
piiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1933.

P. A .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audieicia de 

La Coruña.

ílmo. Sr.: Para el más amplio des
arrollo de los preceptos contenidos en 
el Reglamento de los'- Servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
que organizan el servicio de inspec
ción, modificados por los Decretos de 
9 de Junio de 1931 y 27 de Octubre 
de 1932, y a fin de impulsar en la me
dida posible tan importante servicio 
en lo que afecta al despacho de los 
asuntos encomendados a la Inspección 
Central,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que, con arreglo a lo precep
tuado en los artículos 419 del citado 
Reglamento y 3.° del Decreto de 9 de 
Junio de 1931, se encargue el Inspec
tor central de mayor categoría y an
tigüedad en la Inspección, del despa
cho y tramitación de todos los asun
tos administrativos que afecten a la 
misma, sustituyendo al Inspector ge
neral en las circunstancias reglamen
tarias y asumiendo la plenitud de las 
funciones atribuidas a éste.

2.° La Inspección Central organi- 
sará un fichero que contendrá los da

tos de conceptuación moral y profe
sional de todos los funcionarios que 
presten servicio en las Prisiones, sir
viendo de base para ello las informa
ciones reservadas que remitirán los 
Director y Jefes cada trimestre, y 
las observaciones que recojan los Ins
pectores en sus visitas.

También entenderá dicha Inspec
ción en cuantas incidencias ocurran 
en las Prisiones y no constituyan ma
teria asignada a los Negociados esta
blecidos.

3.“° Las Prisiones Centrales, Pro
vinciales y las de Partido que conten
gan habitua-lmente más de 25 reclu
sos, serán visitadas cuatro veces cada 
año y las demás una vez por lo me
nos.

4.° El Inspector general, lo mismo 
que el Inspector que le sustituya, gi
rarán visitas a los establecimientos 
cuando las conveniencias del servicio 
lo aconsejen o la Dirección general de 
Prisiones lo estime necesario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenieros, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Teniente Coronel de Ingenie
ros c-on destino en dicho Centro, don 
Tomás Fernández Quintana, una comi
sión de servicios para Bruselas (Bél
gica), a fin de que asista en represen
tación de este Departamento a la re
unión previa de las Naciones intere
sadas en la redacción de la propues

ta de distribución de frecuencias (lon
gitudes de ondas), entre las estaciones 
radio telegráficas, que tendrá lugar del 
10 al 21 del presente mes, en dicha ca
pital, teniendo derecho el expresado Je
fe a viajar por cuenta del Estado den
tro del territonio nacional, y a las die
tas y viáticos reglamentarios por los 
recorridos que efectúe en territorio 
extranjero; siendo el importe de 5.110 
pesetas con cargo al capítulo séptimo, 
artículo 8.°, concepto quinto, del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 10 de Fe
brero de 1933.

AZAÑA
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Jefe de la Sección de 
Ordenación de Pagos y Contabilidad 
de este Ministerio e Interventor ge
neral de Guerra.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Bienvenido Fernández 
Lorite y termina con Demetrio Arne- 
dillo Las Heras, las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones d ^  Hacienda que 
se citan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito o- 
la persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 ue la vigente.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1933.

‘V  ■ AZAÑA
Señor.
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MINISTERIO DE MARINAORDEN

limo. S r .: Este Ministerio ha tenidq 
a ¡bien nombrar al personal del Cuer- 
po de Auxiliares de Oficina de esta! 
Subsecretaría que a continuación se!' 
relaciona para desempeñar los desti
nos que a cada uno se indica.

Madrid, 15 de Febrero de 1933,

GIRAD ¡

Señores Subsecretario de la Marina ci
v il e Inspector general de Personal
y Alistamiento.

Relación de referencia, - 
AUXILIARES DE OFICINA

1 . a  SECCIÓN

D. Manuel Linares Piñar. Secretaría 
general.

D. Bernardo Navarro Guich. Idem,;
D. José María Gironella Ronquillo* 

Idem.
D. Antonio Clavero Cusheí. Idem.
D. Leopoldo Jiménez Carrillo. Idem*
D. Sebastián Giner Sorolla. Inspec

ción general de Navegación.
D. Antonio Pastor Bella. Idem.
D. G e r a r d o  Martínez Rodríguez* 

Idem.
D. Félix Aguirre -Zárraga. Inspec

ción general de Personal.
D. eJsús Trapero García. Idem.
D. Teodosio Fernández Castellano. 

Idem.
D. Alfonso Lorenzo Vieco. Idem.
D. Juan Gómez Martínez. Idem.
D. Felipe Porta Velasco. Idem.
D. Fernando Macías Alonso. Idem.
D. Diego González-Hontoria y Caña

da. Idem.
D. Antomo Giner Costa* Idem.
D. Antonio Pagán. Inspección gene

ral de Pesca.
D. Carlos Moniojo Burguero. Idem,
D. Eduardo Lastra Fuertes. Idem.
D.* Rafael Alcubilla Campo. Inspec- 

cón general de Buques.
D. José María González-Aller y Bal- 

soy ro. Idem.
D. Luis Cortes Ramón. Idem.
Dí Mánuel López de Arenosa* Insti

tuto Español de Oceanografía.
B, Juan Rodríguez Jaén. Idem.
D. Rafael Morales Romero. Idem (en 

comisión). Guipúzcoa,
D, Venancio Espondá: Subdelega

ción Marítima de Pasajes.. _
D. Juan Goicocchea Gáraíe, Idem,

ídem- de ¿Zumaya.

Vizcaya.
D". Juan Marzol Cuartero. Delega

ción Marítima.
D. Ricardo Martínez Sauz. Idem.
D. Félix Aldecoa y Traspaderne, 

Idem.
D,. Francisco Doufao Rodríguez, Sub- 

delegación MarRima.
D„ Enrique Gosano Bruzón. Idem.
D*. Santiago Dardo Ramón de, IdoiS 

Pesca San Vicente de la Barquera. •.
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Santander.

D. -Robustiano Dapena. Delegación  
Marítima.

D. Federico Rey Velázquez. Idem, 
c... I), Manuel Bear do Oliva. Subdelega-
ció a Marítima.

I). Fidel Luengo Cueva. Idem ídem  
Castro Urdíales.

IX Manuel del Val Muñiz. Delegación  
de Pesca.

Asturias,

D. Emilio Bermúdez Niño. Delega» 
ción Marítima.

D. Francisco Mulet Fernández. Idem, 
B. Joaquín Sánchez Borrego. Subde

legación Marítima.
D, José Panizo. Idem id. Ávilés,

Cor uña.

D. Ramón Vázquez Leis. Delegación  
Marítima.

D. José María Lista Martínez. Idem. 
D. Rafael Requeijp Raliño, Subdele

gación Marítima. •
D. Francisco Fernández . Gómez. 

Idem id. Vivero.
D. José Pía 'Filgueira. Idem id, San

ta Marta de Ortigueira.
D. Jesús de Vierna y Belando. Idem  

id. Pueiitedeume.
D. Francisco' Jó .Vareta Posse, Idem  

id. 3a da.
Pontevedra.

I). José E licechea Mágica, Delega
ción Marítima.

D. José María López Balongo. Idem  
Idem,

D. Pedro Leira Romero, Subdelega
ción Marítima.

D. Eladio Mauricio Alonso. Idem id» 
Villagarcía.

D. Manuel Rodríguez Bernadal. Idem  
ídem Marín.
•* D. Gregorio Rodríguez Fernández. 

Idem id. La Guardia,
D. Francisco Besada Nieto» Idem  

Pesca, Santa Eugenia.
D. Antonio Millán García. Idem id., 

CaramiñaL
í - B . Marino Sueiro Sueiro. Idem id., 
Sarijenjo.

D. Manuel Lagos Grana. Idem id., 
■Cangas.

D. Juan Fernández ¡Martínez, Idem  
ídem, Vigo.

¿ D. Juan Saavedra Ozores. Idem id», 
Bayona»

Huelva•

D, Antonio Gómez Gálvez, Delega
ción Marítima.

Fernando Pérez Arroyo, Idem id. 
i p .  Manuel Blanco Martín. S-ub dele

gación Marít'ma,
D. Manuel FIórez González, Idem id», 

Isla Cristina,
Sevilla.

D, Manuel Rivera Rodríguez» Dele- 
don Marítima.
?■>. Juan García de la Vega y  García, 

Idem id.
D. Francisco F. Fernández ¡de la 

Puente. Subdelegación Marítima»
D» Antonio Caballero de las Olivas, 

Idem id., Sanlú-car,

Cádiz. "P:

_ Ascensión 'Gntién es López.

D. Manuel Franco Rodríguez. Sub
delegación Marítima, Algeciras.

D. Ramón Fossi Quiroga. Delegación
Pesca.

D. Francisco Arévalo Rivero. Sub
delegación Pesca, Barbate,

D. José Serrano Caballero. Idem id., 
Tarifa.

Ceuta.

D. Fernando Lacaci Morris. Delega
ción Marítima.

Melilla.

D. Germán Ibarra. Delegación Ma
rítima.

Málaga.

~ D. José María Aecino' Reboul, Dele
gación Marítima.

D. Miguel Es té vez de Vera. Subdele- 
' gación Marítima, Mar-bella.

D. Miguel Soto Manzano. Idem id., 
Motril.

D. Antonio Liñán Carrasco. Delega
ción Pesca.

D. Enrique León y Ramos. Idem id.
D. Francisco Romano. Subdelega

ción ídem, Esiepona.
D. Ramón Donoso Sánchez. Idem id., 

Fuengirola.
D. Enrique Segovia. Idem id., Vél-ez- 

Málaga..
Murcia.

B. Antonio Pérez Hernández. Dele
gación Marítima.

D. José Cholviz Molina. Subdelega
ción Marítima, Aguilas.

D. Luis Alberca Pérez. Idem Pesca, 
San Pedro Pinatar.

Alicante.

D. Rodolfo Asensi Guijarro. Delega
ción Marítima.

!D. José Bonet Albaladejo. ídem  id.
D. Andrés Más Ruiz. Subdelegación 

Marítima, Torrevieja.
D. Eduardo Arnal Mínguez. Delega

ción Pesca.
D. Francisco Pérez Ojeda. Subdele

gación ídem, Santa Pola.
D. Simeón Ferrer Nomdedeu, Idem 

ídem, Villajoyosa.

y  alenda. -

D. José María Parilla Lobo. Delega
ción Marítima.

D. Antonio González Llórente. Idem  
ídem.

D. W enceslao Font Cruañes. Subde
legación ídem.

D. Francisco del Valle Alvaro, Idem  
ídem.

D. Manuel Garofano Cardoso. Idem  
ídem,* Gandía.

D. Miguel Pérez Escudero. Idem Pes
ca, Valencia.

Castellón.

D, Pascual Beltrán Mir. Delegación 
Marítima!

Barcelona.

D» Rafael Aznar. Delegación Maríti- 
ima,

D, Francisco Escayola Marill. ídem' 
ídem.

D. Valentín Ayats Basseda» Subdele
gación Marítima.

D» Adolfo Pons Negrevernis, .Delega
ción. le s e a .

D. Miguel Pérez Gil. Subdelegación 
Pesca. í

D. Leandro Arrufal Solsona. Idem  
ídem, Mataró.

Gerona.

D. Salvador Oriol Marés. Delegación] 
Marítima. j

Baleares. ¡
\

D. Pablo Noguera Marqués. Delega-- ’ 
ción Marítima. íí

D. Juan de Dios Bueno Fernández», | 
Subdelegación Marítima, Ibiza, j

D. Santiago Serra Guiscafré, Idení [. 
ídem. Alcudia.

D. Francisco Taltavull Catchot. Idesa( 
Pesca, Giudadela.

Las Palmas.

D. Bernabé Felipe Mora, Delegación  
Marítima. J

D. Domingo del Castillo y Cabezas*;
Idem id.  ̂ j

D. Agustín Medina Berriel. Idem id. 
D. Eduardo Perras Pardo. Idem’

Pesca, !
Tenerife.

D. Federico Carrillo. Delegación Ma
rítima. ;

B. Víctor M. Baute Distrito» Idem id. 
D. Francisco Linares Blanco. Idem] 

Pesca. !
D. Rafael Barreda Díaz. Subdelega

ción Marítima, Santa Cruz de la Palma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
lim o, S r.: Consignadas en la vigeiv  

te ley de Presupuestos- dos plazas de 
Jefes de Sección en el Instituto Na
cional de. Higiene, dotadas con el ha
ber anual de 8.000 pesetas, con desti* 
no, una, a la Sección de Epidemiolo* 
gía hídrica y fiebre tifoidea, y otra, s 
la de Sueroterapia y profilaxis sérica] 
dos de Ayudantes para las menciona* 
das Secciones, dotadas con 6.000 pe
setas cada una, y diez de Preparado** 
res o Preparadoras, con el de 3.006 
pesetas; todas ellas de nueva creación*

Este Minisiterio ha tenido a bien dis 
poner que por esa Dirección general 
se convoquen los correspondientes, 
concurso - oposiciones para provee: 
las citadas plazas, rsí como para las 
dos vacantes de Sirvientes técnico! 
afectos a la Sección de Vacunación 
que en la actualidad existen en la plan* 
tilla de dicho Centro.

•Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero de 
1933,

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director gene-ral de San idad . -

I Excico. Sr.; Causando baja en  I# 
í Guardia Colonial del-fiolfo de Guinea*

■ ■ .-y -  . ■
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cón íccha 18 del corriente mes, el 
cabo de la Guardia civil Dionisio Al- 
varez Santiago,

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en concepto de agregado en la 
Comandancia de su procedencia, a p a r
tir  de la fecha indicada, dándosele 
destino de p lantilla en la prim era va
cante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum plimiento. Madrid, 16 
de Febrero de 1933.

P. D.,
C. ESPLA 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, 
con fecha 18 del corriente mes, el 
sargento de la Guardia civil, Sebastián 
Nacarino Romero,

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en concepto de agregado en la 
Comandancia de su procedencia, a p a r
tir  de la fecha indicada, dándosele 
destino de plantilla en la prim era va
cante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Febrero da 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Exorno. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por el ex Teniente de la Guar
dia civil D. Manuel Verea* Vilariño, 
residente en Curtis (La Coruña), soli
citando, al am paro de la Ley de 16 
de Abril último (D. O. nílm. 91')., la 
revisión del fallo del T ribunal de 
honor constituido en Barcelona en 29 
de Junio de 1913, po r el que se le se
paró  del servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por el Tribunal Supremo 
en 16 del mes próximo pasado y lo 
dispuesto en la Ley al principio ci
tada y Orden circular del D epartam en
to de Guerra de 25 del indicado mes 
do Abril (D. O. núm. 98), ha resuelto 
desestim ar la petición del interesado 
por carecer de derecho a lo que so
licita.

Lo comunico a V. E. p ara  su cono
cimiento y cumplimiento. M adrid, 16 
d e  Febrero de 1933.

* P. D.,
C. ESPLA 

Señor Inspector general de la  Guardia 
civil.

Excmo. ÍWíz V ista la instancia  pro- 
F:-#vida p e r í á  ex Alférez de la Guar

dia civil D. José P achá Márquez, re 
sidente en M adrid, calle de M anzana
res, núm ero 7, solicitando, al am paro 
de la Ley de 16 de A bril últim o 
(/_). O. núm ero 91), la revisión  del fa
llo del T ribunal de honor, constitu ido 
en Cáceres el día 25 de O ctubre de 
1928, po r el que se le separó del ser
vicio activo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por el Tribunal Supremo en 
16 del mes próxim o pasado y lo d is
puesto en la Ley al p rincip io  citada y 
O rden c ircu lar del D epartam ento de 
G uerra de 25 del ind icado  mes de 
Abril (D. O. núm ero 98). ha resuelto 
desestim ar la petición  del in teresado  
po r carecer de derecho a lo que so
licita.

Lo com unico a V. E, p a ra  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 16 
de F ebrero  de 1933.

p. n„ _
C. ESPLA

Señor Inspector general de la G uardia 
civil.

Excmo. S r , : Vista la instanc ia  p ro 
m ovida por el G uardia que fu ó de ese 
Institu to  Juan Verea-G ifuentes, en sú
p lica de que se le rectifique la fecha 
de su nacim iento que tiene consigna
da-en su docum entación m ilitar,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el inform e emitido por la Aseso
ría  Juríd ica del Departam ento de Gue
rra , acceder a la petición del interesado, 
con arreglo a lo dispuesto en la O rden 
c ircu lar de 15 de N oviem bre últim o 
(D . O. núm ero 270), consignándole co
mo tal la de 19 de Jun io  de 1879, que 
es la verdadera, en vez de la de 19 de 
E nero de igual año, como por e rro r se 
le consignó.

Lo com unico a V, E. para  su cono
cim iento y cum plim iento, M adrid, 16 
de Febrero  de 1933.

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspec to r general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
C A  Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES 
limo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el A yuntam iento de Gra
nadilla  (Santa Cruz de T enerife), so
bre modificación del Arreglo escolar, el 
Consejo N acional de Cultura ha em i
tido el siguiente d ic tam en:

“El A yuntam iento de G ranadilla, 
Santa Cruz de Tenerife, in te resa que 
la Escuela m ixta creada para  el ba

rrio  de Chim iche, se instale en el cKg 
L as Vegas, y las dos Escuelas imita» 
rias creadas p ara  este barrio , p a re® 
al de Chim iche de modo definitivo: 

Visto que la Inspección inform a qu@; 
la población escolar de Chim iche 
m ayor que la de Las Vegas, y que des* 
de la creación de las Escuelas viene® 
funcionando en aquel b a rrio  p o r n® 
h aber locales en el de Las Vegas,

Este Consejo op ina que debe aeeé* 
derse a. lo so licitado”,

Y este M inisterio, de acuerdo eo® 
dicho dictam en, se ha servido resol* 
ver como en el mismo se propone* i 

Lo digo a V. I. p ara  su conociniiea* 
lo y dem ás efectos. M adrid, 4 de F®* 
b rero  de 1933. ;%

P. D.„ ú
, DOMINGO BARNÉS

Señor D irec to r general de P rim era  eUH 
señanza. "

lim o. S r . : Con m otivo del expedien* 
te incoado por el A yuntam iento dé 
T oríosa (Tarragona), sobre modifica* 
ción del Arreglo escolar y de que se 
h ará  m érito ,

El Consejo N acional de Cultura hn¡ 
em itido el siguiente d ic tam en:

“El Alcalde de Toríosa solicita qué 
de las cuatro Escuelas creadas p a ra  ©I 
b arrio  de Jesús y M aría de aquella po« 
blación, se autorice el traslado de dos 
de ellas a la o tra p arte  del río , sitúan* 
do una en Enveija y o tra  en Montells* 

El Consejo local de P rim era  ense* 
ñanza se adhiere a la petición, y 1$ 
Inspección  in form a desíavorablem en* 
te, fundándose en que en el citado ha* 
rrio  de Jesús y M aría existen dos Es» 
cuelas que tienen  actualm ente 108 35 
105 alum nos, respectivam ente, núm©* 
ro notoriam ente excesivo p ara  que lo$ 
M aestros puedan hacer una labor pro* 
vecliosa, dándose, adem ás, la eircuns» 
tancia  de que las v iviendas allí está® 
disem inadas, y que es de urgente ne« 
cesídad que se cree una Escuela rnix* 
ta en Montells, donde hay m uchos 
alum nos sin m edios de enseñanza jg 
otra cu Enveija, en que el M aestra 
tiene 119 alum nos m atriculados y  la* 
Maestra, 108,

Este Consejo op ina que procede r o  
solver de acuerdo con el dictam en 
la Inspección” ; y

Este M inisterio, de acuerdo con dín 
cho dictam en, se ha servido reso lvel 
como en el mismo se propone.

Lo digo a.Y. L para su conocimieií* 
ío y efectos. M adrid, 4 de F ebrero  dé 
1933.

P.
DOMINGO CARNES

Señor DireM or general Je P rim era 
señanza* /
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limo. Sr.: Con motivo de la pro

puesta formulada por el Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza, 
¡de Vinaroz (Castellón), y de que se ha
rá mérito, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“El Presidente del Consejo local de 
Primera enseñanza de Vinaroz, Caste
llón, solicita que la Escuela unitaria de 
niñas de aquella ciudad, vacante y  
anunciada para proveer en concurso, 
se convierta en Escuela de párvulos, 
por convenir más a las necesidades 
de la enseñanza.

La Inspección informa favorable- i 
mente; y J

Este Consejo, teniendo en cuenta 
que el hecho de haber sido anunciada 
a concurso la Escuela de que se trata, 
como unitaria, y  el existir, sin duda, 
aspirantes, de accederse a lo solicita
do' se alterarían profundamente los 
trabajos hasta ahora realizados para 
resolver el concurso, opina que no es 
posible, de momento, estimar la pe ti- . 
¡ción, que debe reproducirse por el 
(Consejo local oportunamente”, 

y  este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha tenido a bien resol- 
yer como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

, ¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo de la propues
ta formulada por el Consejo local de 
Primera enseñanza de Cieza (Murcia), 
y de que se hará mérito, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Consejo local de Primera ense
ñanza de Cieza (Murcia), fundándose 
en el escaso censo escolar de Ascoy, la 
proximidad de la Escuela de este pun
to a la que funciona en el de Corre
dera, solicita su traslado a Salto de 
Almadenes, que con el poblado inme
diato de Veredilla, constituye un gru
po importante y no cuenta Escuela al
guna,

Este Consejo, visto el informe de la 
Inspección, entiende que puede acce
derse al cambio de emplazamiento de 
la Escuela, sin que ello tenga otro va
lor que el de un traslado dentro del 
mismo Municipio, y que el Maestro si
ga desempeñándola como de la misma 
localidad”.

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone. 

Lo digo a V, I, para su conocimien- j

to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por doña María Felicinda  
Collell, Maestra directora de la gra
duada de Benicarló (Castellón), y de 
que se hará mérito, el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha emitido el siguien
te dictam en:

“Doña María Felicinda Collell, Maes
tra directora de la Escuela graduada 
de niñas de Benicarló (Castellón), en 
instancia al Ministerio expone que en 
el mismo edificio de esta Escuela fun
ciona con carácter independiente una 
Escuela de párvulos, utilizando los 
mismos lavabos, pasillos y demás de
pendencias y campo escolar que las 
niñas, por lo cual estima necesario que 
la Escuela de párvulos se refunda en 
la graduada, formando la sección co
rrespondiente.

Teniendo en cuenta lo relacionado 
y que el Consejo local y la Inspección  
de Primera enseñanza informan favo
rablemente,

Este Consejo es de parecer que se 
acceda a lo solicitado”.

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 4 de Febrero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado en fecha 6 de Fe
brero del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras ¡urgentes 
de sostenimiento de la Casa Prioral 
del Monasterio de la Cartuja de Gra
nada, a nombre del Arquitecto conser
vador de monumentos de la sexta zo
ma, D. Leopoldo Torres Balbás:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional, el día 6 de Pebre* 
ro del año en curso:

Considerando que entre las atribt® 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios^ 
inmediatos para la realización d@ 
obras perentorias en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.® 
del Real decreto de 21 de Febrero da 
1930, ha sido fiscalizada la obligación, 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en sil conse
cuencia, que se libre la cantidad d@
10.000 pesetas para obras urgentes de 
sostenimiento de la Casa Prioral del 
Monasterio de la Cartuja de Granada^ 
“a justificar”, a nombre del Arquitec
to conservador de monumentos de la 
sexta zona, D. Leopoldo Torres B¿1- 
bás, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 32, artículo 6.°, concen
to segundo del vigente presupuesto A* 
gastos de este Departamento, y ef 
las obras se realicen bajo la direccR.'O 
del mencionado facultativo.

Madrid, 7 de Febrero de 1933. j
p . d.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ár-

tes. |

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per* 
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado en fecha 6 de» 
Febrero del corriente año, propuesta; 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad d é
10.000 pesetas para obras urgentes de 
reparación de la nave del Evangelio 
en la iglesia de Santa María, de Ubed# 
(Jaén), a nombre del Arquitecto con-» 
servador de monumentos de la &exf$

| zona, D. Leopoldo Torres Balbás: 
i" Resultando que la mencionada pro- 
| puesta se hace constar en el acta da 

la sesión celebrada por la Junta df 
Patronato para la protección, conser* h 
vación y acrecentamiento del Tesoros 
Artístico Nacional, el día 6 de Febrer# J 
del año en curso: f

Considerando q u e  entre las atri.buh 
{ ciones que competen ál Conníe ejecu- 
* tivo de la mencionada Junta,  í)y; ra M.
! de cqneeder auxilios inmediatos
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la realización de obras perentorias en 
evitación de mayores gastos y  peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento^ conforme a la re
gla séptima, del art. 10, del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
lia sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
'de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido-a bien dis
poner se apruebe la propuesta de- que 
-se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de pe
setas 10.000, paa obras urgentes de re
paración de la nave del Evangelio en 
la iglesia de Santa María, de Ubcda 

, (Jaén), “ a justificar5’ , a nombre del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la sexta zona, D. Leopoldo T o
rres Balbás, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, art. ü,°, con
cepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo, 

'Madrid, 7 ele Febrero de 1933,
P.

DOMINGO BARMES- 
Señor Director general de ¡Bellas.- Artes.

limo. Sr..: "Vista la instancia de don 
Pedro Muguruza y Otario, Catedrático 
numerario de Proyectos de detalle de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, en la que solicita la exce
dencia voluntaria de su cargo de Ca- 
tedtático para poder atender a asun
tos propios, y  teniendo en cuenta el 
favorable informe del Director del 
piencionado Centro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡conceder al Catedrático D. Pedro Mu- 
¡guruza y Otaño la excedencia volun
taria que solicita, sin sueldo, por más 
de un año y menos de diez, con for
me a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para ¡su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Febrero de 1933.

í.'D.j,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
(Profesional y; Técnica.

. llmoc Sr,: Vista la instancia de don 
Roberto Fernández Balbuena, Profe
sor auxiliar numerario de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid,

' Ja que solicita la excedencia XQ"

luntaria de ¡su cargo de Profesor au
xiliar con el fin de atender a asuntos 
particulares, y ¡teniendo en cuenta el 
favorable informe del Director del 
mencionado Centro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Roberto Fernández Bal- 
buena la excedencia voluntaria de su 
crgo de Profesor auxiliar de la citada 
Escuela, sin sueldo, por más de un año 
y menos ele diez, con arreglo a las 
disposiciones vigentc-s.

Lo digo a V. I. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Febrero de 1933.

P. D.j
DOMINGO BARNES

Señor Director general, de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

rrafo y opten por el plan de ingreso 
que ahora se dispone, se les conside
rará de abono las asignaturas equiva
lentes que tengan aprobadas en las 
Escuelas de Arquitectura o en las Uni
versidades, y  si tienen aprobados los 
dibujos de lineal lavado y de órnate* 
o de lineal lavado y  de figura, se les 
dispensará de efectuar el que se de
termina en el párrafo cuarto del ar
tículo 1.°” , y que esta aclaración 
publique- en la Gac eta  de M adrid .

Lo digo a V. I. pi ra su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 dé 
Febrero de 1933.

P. Ds,
DOMINGO BARNES '

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: A propuesta ¡del Claus
tro del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de dicho Centro 
al Catedrático de Matemáticas B. Her
menegildo Carbajal Alonso, por lo 
que percibirá la indemnización anual 
de 400 pesetas con cargo al capítulo. 
10, artículo 1.°, concepto 10 del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Febrero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Accediendo a la propues
ta formulada por el Claustro de Profe
sores de la Escuela especial de Inge
nieros de Montes,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Director del expresado Centro 
docente al Profesor titular del misino 
D. Enrique Maekay Monte ver de.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos» Madrid, 9 de Fe
brero de 1933.

P. D „
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. 3r. ¡Habiéndose padecido un 
error de copia en el párrafo segundo 
de la tercera disposición transitoria 
del Decreto de 14 de Enero último, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado párrafo se redacte en la 
forma siguiente:

“A los aspirantes que se encuentren 
en íel caso a que se refiere este pá

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre  ̂
sentada en este Ministerio por don 
José Alvarez-Sierra, en la que solicitar 
se le admita la renuncia del cargo de 
Profesor encargado de curso de la, 
asignatura de Historia natural del 
Instituto local de Segunda enseñanza' 
de Arrecife de Lanzarote y para el 
que fu-é nombrado con fecha 16 de 
Noviembre próxim o pasado,

Este Ministerio, teniendo1 en cuen* 
ta las razones en que funda ¡su peth 
ción, se ha servido admitir al referido 
Sr. Alvarez-Sierra la renuncia que 
hace de la plaza de Profesor encar
gado de curso de Historia natural del 
aludido Instituto,

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y  demás efectos. Madrid, 19 de 
Febrero? de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

f limo. Sr.: Visto el presupuesto remi- 
| tido a este Ministerio por el Arquitecto 

de la sexta zona D. Leopoldo Torres 
Balbás, de los gastos de conservación y 
sostenimiento del Palacio y  Jardines del 
Gemeralife ¡durante el primer trimestre 
del corriente año, importante 19.999,50 
pesetas:

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilan
cia, servicio de limpieza, arreglo de jar
dines y  alamedas, material de oficina, 
etcétera, todo ¡ello perfectamente de
tallado :
' Considerando que es indispensable el 

gasto que se propone para la conserva- 
. ción y sostenimiento del Generaliféó 

acomodándose los precios que se asig
nan en las diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en la localidad: 

'Considerando, que el indicado presu-
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puesto se ha formado en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 5.° del 
Real decreto de 23 de Á M  de 1915, y 
que la realización del servicio,' por lo 
que a su cuantía se refiere, se dalla: com
prendida en la excepción a que se refie
re el artículo 58 de la Ley de. Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando- que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto d-e 2-1 de Febrero, de 1938, 
•g-e- fia fiscalizado la obt-ig ación que se 
eomirae-por el Delegado, en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración- del Estado.,
' Este- Ministerio iba resuelto; .aprobar 
el indicado presupuesto, p or su impor
te de 19.999 ,̂50' pesetas, y que el servi
cio a que se- refiere se realice por el sis
tema de administración,, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32* ar
tículo 8*.°, concepto. l.° -del vigente pre
supuesto- de este-. Ministerio, autorizán
dose el oportuno libramiento a nombre 
del Administrador del monumento, «fon 
Joaquín Torrente..

Madrid, 13 de Febrero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el ¡presupuesto remi-, 
tido a este Ministerio por el Arquitecto 
D. Leopoldo Torres Balbás, de los gas
tos de conservación y sostenimiento de 
la Alliamfara durante el primer trimes
tre del corriente año, importante pese
tas 29.999,50:

Resultando que los gastos que se- pro
ponen afectan al personal de vigilancia, 

erviicLo de limpieza, arreglo de jardi
nes y alamedas, material de oficina, et
cétera, todo ello perfectamente deta
llado :

Considerando que es indispensable el 
gasto que se propone para la conserva
ción y sostenimiento de la AJhambra, 
acomodándose los precios que se asig
nan en las diferentes partidas a ios co
mentes y usuales en la localidad?: 

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 5.° 
del ¡Real decreto de 29 de Abril de 1915, 

que la realización del servicio, por lo 
que a su cuantía se refiere, se halla com
prendida en la excepción que se deter
mina en .el artículo 58 de la Ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911:.

Considerando que, en cump1 miento 
de lo dispuesto en el artículo 3„° del 
Real decreto-de 21 de Febrero da 1939, 
se ha hecho constar en el espediente la 
conformidad del gasto por el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del

Estado con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner se- apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto- de 29.999,59 
pesetas, y que el servicio a que se refie
re se realice por el sistema- de admi
nistración, con cargo al crédito- consig
nado' en el capitula 32, artículo 6A, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de- 
gastos d.e -este- Ministerio*, autorlzándo-- 
s..e el oportuno libramiento- a nombre del 
A definís kado'r de la Alhambra, D. Joa
quín Torrente.

Madrid, 13 de Febrero, de 1833..,
P. D.,

- DOMINGO BARNES. 
Señor Director general de Bellas- Artes.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado -en -el presupuesto v¿gente, esto 
Ministerio se lia servido disponer que 
los Profesores Auxiliares n ame raidos de 
las Escuelas M p ores de Pintura, Es
cultura y Gi de Madrid, y Bellas
Artes, -de 1 c °  que figuran- .en- el 
Escalafón con ios números que a eoa- 
nuaeión se expresan, pasen a percibir 
los sueldos o  indemnizaciones anuales 
que también se indican-: El número* í, 
B; Enrique Martínez Cúbeith y  l&vm, áe 
la Escuela- de Madrid, el sueldo* o- indem
nización de 5.099 pesetas; los números 2, 
D:. Andrés. Crespi Jaume; % B. José Ra
món Zaragoza-, ambos de la de Madrid;

. 4, D. Eugenio- Carbonell y Mir, y  5* don 
Rafael Rubik» Rosell, éstos de la de Va
lencia, el sueldo o indemnización de ¡pe
se tas 4.090; y  los números 8, B. José Re
nán Montofroy y 7, B. Ricardo Verde y 
Rubio, ambos de la de Valencia, el suel
do o indemnización de 3.000 pesetas, 
que percibirán todos- desde el día í *  áe 
Enero próximo pasado*

Lo idliigo a* V. L para «  conoeiíwen- 
to¡ y  efectos, Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.

p. o.,
DOMINGO* BARNES, 

Señor Direcior general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la 
petición elevada a este Ministerio por 
el Claustro y  los alumnos de la Escuela 
Superior d e  Trabajo, de Béja-r, y con el 
fin de evitar la perturbación que produ
ciría la substitución en e l presente cur
so del Pir o f osen de Ampliación-de Ma
temáticas, D. Marcelino ¡Cagigal Vaidés, 
con motivo de su jsubilación forzosa por 

j edad,
¡ Este- Ministerio, fea resuelto autorizar 
¡ al Se. Cagigal Valdés, -en atención a cus 
| merecimientos, para que continúe -ex- 
s picando las -enseñanzas del (jni$>o -a qué

se hallaba adscrito antes de su jubila*
ción, hasta finalizar el presente curso 
de 1932-33, con el haber que le corres
ponda como jubilado. Igualmente con
tinuará desempeñando las funciones de 
Director efectivo hasta la misma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 13 de Febrero ' 
de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y; Técnica.

I lm o . S r .: Publicada- en la Gaceta' 
del 30 de Enero, pasado la relación do 
les Catedráticos, Profesores, y Auxilia* 
res de Institutos Nacionales de Según- 
■da enseñanza que. debían percibir gra- 
ti-íi-eae¿ó¡n por desempeño de Cátedras 
acumuladas o encargadas, y omi tildas 
los -nombres de los- señores de que se 
hará mérito,
• Este Ministerio- ba tenido, a bien reco
nocer el -derecho al percibo de las gra
tificaciones que le correspondan, con 
arreglo ai último párrafo de la Orden 
arriba citada,- a los señores siguientes: 

Ai Catedrático de Agricultura do 
Orihuela, D. Pedro Sánefee-z.-Mantero. 
Fisaer por desempeño f e  la Cátedra de 
Kisto ida Natural desde 1.° de Octubre 
hasta el 4 de Diciembre del año pró* 
ximo pasado.

Al Catedrático de Lengua y Litera
tura española del Instituto de Vigo, 
D. Jerónimo Toledano Gañ ai naque, per 
el desempeño de la Cátedra de Len&f •• 
Latina desde 1.° de Octubre basta. ¿D 
fe  Diciembre del mismo año; y 

A l Auxiliar de Ciencias del Instituí 
to de Málaga, D. Sebastián García Cú
sasela, por el desempeño de la Cále 
díra de Agricultura del Colegio de Mi- 
raílores: del Pak> desde 1.° de Octubre 
hasta el 34 f e  Diciembre de igual año» 

Lo digo a V. J. para su conocinsfem* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe 
brero f e  1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo... Sr.:: Vista la pA ición  formu
lada para que se declare Monumento 
nacional la iglesia de las Calatravas, 
dé Madrid:

Oídos el -antiguo Consp ?• de Instruc
ción pública y la Aeadm.ds -de Bellas 
Artes de San Fernando:

Considerando que si, com o dice esta 
última en su informo, es cierto que la 
iglesia de las Calatrav as representa 
asentado en Madrid, un recuerdo - ca 
lo más épico de nuestra historia, . al s 
jjq ggr lo recordad A Acetáuco del r.¿-> .
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numento—el cual es posterior*—, igual
mente puede rememorarlo la nueva 
Iglesia que con idéntica planta, pero 
en sitio diferente, se impone la obli
gación de construir, caso de derribar
se la actual y a la que se podría dar 
la misma denominación y llevar a ella 
los altares y demás elementos que de
coran el interior del templo

Considerando que si bien es cierto 
que la Academia intervino cuando la 
construcción del edificio que sustitu
yó a la casa del que fué Marqués 
de la Torrecilla, también lo es que no 
solicitó entonces, como pudo hacerlo, 
la declaración de monumento nacio
nal o arquitectónico-artístico, lo que 
parece revelar que no consideraba ex
traordinario su mérito; y que más tar
de, cuando el Gobierno de la Repúbli
ca casi triplicaba el número de los 
monumentos de esta clase, sin que figu
rase entre ellos la iglesia de las Ca- 
latravas, ninguna entidad artística pi
dió que se incluyese la referida igle
sia, como ha ocurrido respecto de 
otros monumentos en diferentes pro
vincias, lo cual, asimismo, parece con
firmar el escaso interés artístico que 
la misma despertaba:

Considerando que adquirida la otra 
esquina de la calle de Peligros y Al
calá para un edificio, cuya altura ha 
de superar en mucho al hoy existen
te, quedará enclavada esta iglesia en
tre construcciones que la harán per
der toda su visualidad:
‘ Considerando, por último, que la 
inclusión en el Tesoro artístico nacio
nal, ahora que el Ayuntamiento tie
ne concedido el permiso para el de
rribo y cuando ya existe un compro
miso de venta, irrogaría perjuicio a 
una Sociedad extranjera que antes de 
suscribir el contrato investigó si te
nía tal cualidad la referida iglesia y 
sólo cuando adquirió la certeza de la 
negativa se'decidió a firmarlo,

Este Ministerio ha acordado que no 
procede declarar Monumento nacio
nal ni arquitectónico-artístico, la tan- 
las veces mencionada iglesia de las 
Calatravas, de Madrid,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 15 de Fe
brero de 1933.

FERRNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Relias Ar

tes.

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por el D ire c to r  de la Cooperativa *

Eléctrica de Langreo, que interesa la 
condonación de derechos de paraliza
ción de material devengados en la es
tación de La Felguera:

Visto el favorable informe del se
ñor Gobernador civil de Oviedo: 

Resultando que los obreros de la 
Cooperativa de referencia se han de
clarado en huelga por solidaridad con 
los de la Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera, que mantienen la declarada 
en 21 de Noviembre próximo pasado: 

Resultando que a la solicitud se 
acompaña la certificación del Alcalde 
de Langreo, que confirma que los tras
tornos producidos por la huelga han 
impedido la descarga de los vagones 
de carbón consignados a la Cooperati
va de que se trata, dentro de los pla
zos reglamentarios:

Consignando que la finalidad de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
•al aumentar los derechos de almace
naje y paralización de material fué la 
de estimular la descarga de los vago
nes para conseguir la mayor disponi
bilidad de los mismos, sancionando 
con el abono de fuertes recargos la 
pasividad de los consignatarios moro
sos, circunstancia que ahora no se da, 
como lo confirma el favorable infor
me del Sr. Gobernador civil de Ovie
do, que estima justa la petición y no 
ve inconveniente en que se acceda a 
lo en ella solicitado; por lo que debe 
absolverse a la Cooperativa Eléctrica 
de Langreo del pago de los derechos 
de paralización de material en la es
tación de La Felguera por causa de la 
anomalidad citada, y al propio tiempo 
eximirse a la Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte del cumplimiento 
de los plazos reglamentarios de trans
portes, si por motivo de la huelga no 
pudo entregar las expediciones dentro 
de los mencionados plazos a la Coope
rativa Eléctrica de Langreo: 

Considerando que la huelga plan
teada subsiste en la fecha actual, y 
por consiguiente, la excepción conce
dida por la presente disposición debe 
hacerse extensiva a todo el tiempo que 
dure la anormalidad^ correspondien
do, en su consecuencia, al Sr. Gober
nador civil de Oviedo fijar la fecha 
en que ha de cesar el régimen de ex
cepción, dando cuenta de su acuerdo 
a la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y. Transportes por Ca
rretera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y ¡paralización de material 
con los recargos establecidos en la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en la esiación de La Felguera por las

expediciones consignadas a la Coopg, 
rativa Eléctrica de Langreo durante las 
huelga iniciada por los obreros de es* 
ta Sociedad, por solidaridad con !o$ 
de vía Metalúrgica de Duro-Felguera* 
que la iniciaron en 21 de Noviembre! 
último. ■

2.° Se exime a la Compañía de Cak 
minos de Hierro del Norte del cum* 
plimiento de los plazos de transporte^' 
si por causa de la huelga no pudo en* 
tregar las expediciones a la Coopera* 
Uva Eléctrica de Langreo. í

Las excepciones consignadas en lo | 
dos apartados anteriores regirán em 
tanto dure la anormalidad que los mo* 
ti va, debiendo el Sr. Gobernador de¡ 
Oviedo, una vez terminada ésta, fijan 
la fecha en que cesarán las excepcio* 
nes concedidas, dando cuenta de estei 
acuerdo a la Dirección general de Fe* 
rrocarrilesj Tranvías y Transportel 
por Carretera. |

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos oportunos, Ma,*' 
drid, 18 de Febrero de 1933. 'i

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ ¡

Señor Director general de Ferrocarril' 
les, Tranvías y Transportes por Ga,< 
rretera. í

limo. Sr.: Vista la petición íonmi* 
lada por las Sociedades mineras 
Asturias, y en su irepresentación pos! 
el Sindicato minero Asturiano, intere
sando: *

1.° Condonación de los derechos dej 
almacenaje y paralización de material 
devengados , en la estación de Olióme* 
go (Asturias), con motivo de la huel
ga que tuvo lugar durante los días 28 
de Mayo a 13 de Junio de 1932, en M 
explotación minera de la Empresa 
Quintana y Bertrand. i

2.° Condonación de iguales dere* 
chos de almacenaje y paralización 
material producidos en todos los puei> 
tos y estaciones de Asturias con oca* 
sión de la huelga general minera, qutf 
duró del 14 al 21 de Noviembre, tam
bién de 1832: f

Vistos los favorables, informes del 
Gobernador civil de la provincia y con* 
firmada la existencia de ambas anor
malidades entre los dos cítalos 
ríodos: f

Considerando que cuantas peticiones 
análogas se han formulado dehidamen* 
te justificadas, han sido favotrablemen  ̂
te resueltas, por estimar la Administra^ 
ción que las perturbaciones ©casiona| 
das con las anormalidades que las huelí 
gas producen, son ajenas por compíe* 
to a la voluntad de los consignatario^ 
por lo v m  demora en la i c urada
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constituye un verdadero caso de fuer- 
fea mayor,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Se condonan lOvS derechos de al

macenaje y paralización de material 
gue fueron devengados en todos los 
puertos y estaciones de Asturias con 
ocasión de la huelga general minera 
¡que se planteó y duró desde.el 14 al 
21 de Noviembre de 1932, ambos días 
Inclusive,

2.° Igualmente quedarán condona
dos los mismos derechos de almacena- 
jje y paralización de material que se 
produjeron en la estación de Olloni©- 
go (Asturias), oon motivo de la huel
ga que tuvo lugar durante los días 28 
de Mayo al 13 de Junio de 1932 en la 
explotación minera de la Empresa 
Quintana y Bertrand; y

3.® Se exime a todas las Compañías 
ferroviarias afectadas por este acuer
do del cumplimiento de los plazos de 
Sran-sporte en el de las expediciones 
consignadas a los puntos objeto de 
condonación, ampliándolos en un pe- 
jríodo igual a.la duración de las anor
malidades de que se trata.

Lo digo a V. I. para su ■conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri- 
. Ies,-Tranvías Y Transportes por Ca

rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

promovido por el Ingeniero Jefe de 
lOhras públicas de León contra pro
cidencia del Gobernador civil de 
Aquella provincia, fecha 18 de Agos
to último, por la cual se deslindaban 
tes facultades de la Jefatura mencio
nada y las de la de Industria, inter
pretando la Ley de 20 de Mayo ante
rior, que atribuyó a Obras públicas 
la incoación, tramitación y resolu- 
fcióa de expedientes relacionados con 
tos servicios de su especialidad que 
hasta entonces estuvieron conferidas 
& los Gobernadores civiles: 

Resultando que la citada providen
cia se dictó con motivo del expediente 
instruido a instancia de D. Emilio 
Barrio, vecino de Vegas del Condado, 
qua desea ampliar el alumbrado eléc
trico a los pueblos de Cifuientes y 
Cásasela:

Resultando qup el 14 de Julio el 
Ingeniero- Jefe de Obras públicas, a

quien se había pedido por el Gober
nador civil que propusiera la reso
lución pertinente al asunto, can testó 
que, á su juicio, no procedía Ja pro
puesta de resolución alguna en expe
dientes ‘instruidos en virtud de los 
preceptos de la Ley de 23 de Marzo 
de 1900 y Reglamento relativo a ins
talaciones eléctricas, por ser de su 
competencia exclusiva la tramitación 
y el despacho de los mismos, confor
me a la citada Ley de 20 de Mayo del 
pasado año:

Resultando que, por estimar im
procedente la respuesta dada por el 
Ingeniero de Obras públicas al Gober- 

> nador civil, que entiende que lo que 
? so pretende es simplemente una am

pliación de líneas eléctricas por una 
central ya establecida legalmente; es 
decir, por una Empresa privada que 
amplía su industria “que no es obra 
pública”, y para ello traza unas lí- \ 
neas, que tampoco tienen ese carác
ter de “obra pública”, aunque atravie
sen caminos, canales, ferrocarriles o 
bienes de dominio público, solicitó el 
informe del Jefe de la Abogacía del 
Estado en León, con fecha 27 de Ju
lio, trámite que fué cumplido en 13 de 
Agosto siguiente:

Considerando que, si bien el laco
nismo de la Ley de 20 de Mayo, que 

• la Jefatura de Obras ¡públicas invoca 
en apoyo de su competencia, puede 
originar dudas en su interpretación 
aislada, y con un sentido excesiva
mente amplio en beneficio de su ju
risdicción, como en muy lógico argu
mento sostiene la Abogacía del Esta
do, tales dudas se desvanecen rela
cionando las varias disposiciones del 
Poder ejecutivo emanadas con poste
rioridad al Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 27 de Marzo de 1919, 
singularmente desde la más franca y 
decidida intervención del Estado en 
la industria eléctrica para regularizar 
les suministros, al fin declarados ser
vicios públicas por Real decreto de 
12 de Abril de 1924:

Considerando que, conforme a es
tas reglas, las Jefaturas de Obras pú
blicas limitan su actuación a los ex
pedientes de concesión, sin rozar, ni 
menos invadir, el ámbito en que las 
Jefaturas de Industria desenvuelven 
sus funciones, que son precisamente 
las d e . distribución,'utilización- de la 
energía y reconocimiento de las ins- 1 
lalaciones para el servicio público de j 
suministro de electricidad, compren- j 
didas de un modo genérico en el ar- ( 
tículo 2.° del Real decreto de 23 de I 
Marro- de 1.911, que creó el Cuerpo 
de Ingenieros Industria]es, y espe
cialmente en la cláusula cuarta del k

artículo 5.® del Reglamento de 17 di 
Noviembre de 1931, criterio cor robo* 
rada repetidas veces por este Minis
terio y, según el cual, quedan marca* 
dos los límites de lo que se entiende 
por obra pública y lo que a ella afec
ta y de cuanto con el suministro de 
electricidad se relacione:

Considerando que en el expediente 
incoado por D. Emilio Barrio no se 
trata de obra inicial de carácter pú
blico que haya de ser tramitada por 
la Jefatura de Obras públicas, en ra
zón a ser propia y exclusiva de opte 
servicio, que es precisamente a 
que se refiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, que traspasó su resolución 
a la repetida Jefatura, sino que sola 
se instruye para decidir sobre la au
torización pedida para ampliar el 
alumbrado eléctrico a los pueblos de 
Gifuenies y Gasasol-a, servicio depen
diente de Agricultura, Industria y Co
mercio y fiscalizado por el personal 
de Ingenieros industriales a su servi
cio,

Este Ministerio entiende que no 
puede existir infracción de los pre
ceptos de la referida Ley de 20 de 
Mayo de 1932* sino que, observándose 
éstos, se respetan y cumplen los que 
regulan el suministro de'energía eiéc- 
trica para el alumbrado y fuerza, de* 
clarando, de conformidad con el dic* 
lamen de la Abogacía del Estado en 
León, que la intervención de la Jefa
tura de Obras públicas en los expe* 
dientes sobre ampliación de líneas d« 
conducción de energía se reduce a emi« 
tir su informe por cuanto directa o 
indirectamente afecten a terrenos de 
dominio público o a obras públicas, 
imponiendo la servidumbre forzosa 
de paso y que corresponde al Gober
nador civil su resolución, salvo los 
casos en que ésta sea de la competen
cia de este Departamento ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1933.

P. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: En 13 de Diciembre pró* 
xlmo pasado, este Departamento reco
noció la necesidad de evitar que las 
fábricas españolas de hiladas de seda 
natural tuvieran que cerrarse en los 
primeros días del año actual, por fai*. 
la de primera materia de producción 
nacional^ dejando en obligado paro aí 
numeroso personal obrero que venía 
ocupándose en esta industria.

Para ello se dispuso la concesión de 
un premio de 75 céntimos de pesetfl
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por kilo de capullo de seda seco que 
«e importe y sea hilado en España an
tes del 15 de Mayo próximo, bajo las 
condiciones de inspección, aforo, de
claraciones de Aduanas y demás que 
se establecen en la mencionada Orden 
ministerial.

Las circunstancias que con poste
rioridad a la expresada fecha se han 
presentado, tanto en la forma de des
envolverse el trabajo en esta indus
tria, como ¡por las fluctuaciones de los 
mercados proveedores de la materia a 
importar y las que se derivan de la 
paralización actual en las ventas, barí 
aeiennmaüo que -jas g o ü g íc io iig s  eco
nómicas existentes en los primeros 
meses de 1932, se manifiesten ahora 
en forma análoga a la que obligó a 
dictar la Orden del 18 de Maris o últi
mo, que señalaba como premio por 
kilo de capullo fresco importado, la 
cantidad de 50 céntimos, equivalen
tes ia una peseta con cincuenta cénti
mos por kilogramo d’e capullo seco.

Otro extremo esencial que no íué 
consignado en la Orden del 13 de Di
ciembre es el relativo a la fijación de 
un plaza para' que los tenedores de ca
pullo español, procedente de la 'últi
ma cosecha, ¡pudieran liquidar sus 
existencias conforme al punto tercero 
y  que se hace preciso señalar, con ob
jeto de evitar especulaciones que pu
dieran entorpecer su aplicación.

En vista de las razones que ante- 
eeden5

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Elevar a una peseta con cin

cuenta céntimos el premio concedido 
al kilo de capullo de seda seco que se 
importe en las condiciones señaladas 
en la Orden de este Departamento de 
fecha 13 de Diciembre de 1932.

2.° Para que pueda devengarse el 
derecho al expresado premio, será con
dición indispensable que los hiladores 
acrediten debidamente que han man
tenido en todo momento, hasta el 1.° 
de Mayo, sus ofertas de compra de ca
pullo nacional a los mismos precios a 
que les resulten puestas en almacén 
las partidas que adquieran en el ex
tranjero a igualdad de tipos y cali
dades.

3.° Dejar vigente la Orden de 13 de 
Diciembre de 1932 en todo lo que no 
se oponga a lo dispuesto en esta Orden.

Madrid, 18 de Febrero de 1933,
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar- ! 
tamento de fecha 19 de Enero último, 
convocando a oposiciones para cu
brir 35 plazas da .Veedores para el

Servicio de Represión de Fraudes en 
los vinos y demás bebidas alcohólicas, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 51 del Decreto de fecha 8 de Sep
tiembre de 1932, establece en su ar
tículo 3.° que los aspirantes deberán 
dirigir sus instancias en el plazo de. 
un mes, a contar de la fecha de su pu
b lic a c ió n  en la Ga c e t a  d e  M a b b t d , al 
mismo tiempo que señala la documen
tación que deben acompañar, entre la 
que se encuentra el titulo o testimo
nio notarial del mismo que justifique 
los conocimientos que determina el 
artículo 3.'° del Decreto de í -de No
viembre de 1932 y el artículo 1.° de la 
mencionada Orden de convocatoria.

Reconociendo este Departamento 
que el plazo señalado resulta eviden
temente corto para cumplir con todos 
los requisitos exigidos, se ha servido 
disponer;

1.° El plazo de uh mes señalado por 
el artículo 3.° de la Orden de 19 de 
Enero de 1933, para la admisión de 
instancias, se entenderá ampliado has
ta el día 1.° de Marzo próximo.

2.° Aquellos aspirantes que per di
versas causas no tuvieran en su poder 
el título profesional correspondiente 
podrín presentar en su lugar el certi
ficado de estudios relativo al mismo 
y realizar los ejercicios de oposición, 
y únicamente los que resulten apro
bados vendrán obligados a la-presen
tación del mencionado- título antes -de 
su toma de posesión,

3.° Queda vigente iodo lo dispues
to en la Orden del 19 de Enero últi
mo que no se oponga a lo expresado 
en los dos artículos anteriores.

Madrid, 18 de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Agricultura,

ADMINISTRACIONJ CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

DISECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
11 hasta el día de hoy al Banco de
España para que proceda a sn pago;

CLASE BE  DEUDA

Cupones
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.525.
Exterior 4 .por i 00, hasta la factura 

número 1.125.
Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 

a la factura número 450,

Idem 5 por í 00, 1917, hasta la fac
tura número 600.

Idem 5 por 190, 1920, hasta la fac« 
tura número 1.500.

Idem. 5 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 5 por i 00, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.950.
. Idem 5 por 100, 1827, sin impuesto, 

hasta la factura número 3.000.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1,350.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la .fac

tura número 750.
Idera 4,50 por 100, 1928; hasta la 

factura número 675.
Idem 5 por 10.0, 1929, hasta la -fac

tura número 975.

TITULOS AMOI1TIZÁDQS

Amortizados 4 por 100, 1.908, hasta 
la factura número 19.

Idera 5 por 100, 1917, hasta la íac« 
tura número 4. ■

Idem 5 por 100, 1920-, hasta la fac
tura número 9.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac« 
tura número 3.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 27,

Idem 4 por 180, 1923, hasta la fac
tura número 11. ,

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizabie al 5 por 100, hasta la 

factura-número 1.045.
Idem ai 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 146.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 640.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 18 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Mariano Tejero,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL. BE SANIDAD
.CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 21 de Abril úh 
timo por esta Dirección general, se con
voca a concurso para la provisión de 
la plaza de Jefe de la Sección de Pro
paganda sanitaria, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas, que se hai án 
efectivas con cargo al capítulo prime
ro, <artícalo 7.°, Sección sexta, Subsee- 
ción segunda del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, o en Farmacia, aptos 
físicamente para el desempeño de car
gos públicos en relación con el serví-

¡ cío que hayan de desempeñar, y sin an- 
j tecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán'en 
f el Registro general de esta Dirección, 
i has»í¡a las catorce del día 6 de ¡Marzo 
! próximo, acompañadas de los siguien- 
! tes documentos: ■ # .
í a) Partida de nacimiento, debida-
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nieiiíe. legalizada,. si: lia sido, expedida 
¿ c ía  del territorio sometida a, la ja- 
¿¿dicción de la. Audiencia- dé 11 ádrLL 

li) Titulo profesional, certificación 
no laida! o académica del mismo,, o re- 
Jího de haber efectuado el depósito de 
los- derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Gertiñeacióii- facultativa de apti
tud : i sica- para el desempeño-- dé caigas 
públicos..

d) Certificación negativa del. Regis
tro. Central de. Penados y Rebeldes.

e) Declaración,,bajo palabra de ho
nor,- de. no' haheff! sido., expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia- o Municipio por 
expediente gubernativo..ni encontrarse 
sometido a é l *en. el momento de la pre
sentación- de. la. instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el •aspirante para acreditar los- méritos 
y  servicios que desee alegan.

3A Los- aspirantes- satisfarán en- el 
. aclo de. la inscripción 50 pesetas- en 
metálico, en cone.ep.io- de.- derechos de 
concurso.- ■

4 A El, Tribunal que ha de juagar el • 
concurso estará- constituido- en- la si
guiente forma:

Presidente,- B. Marcelino. Pascua. Mar
tínez, Director genaral de Sanidad.

Moca ¿es, D.. Sadí de Buen, Lozano, 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias; D. Jiüio^ Be jarano-Lozan-% Mé
dico de la- Profilaxis* pública -de los Di&- 
pensarlos Antivenéreos- de Madrid;, don 
Darlos González Posada, Viceasesor so
cial del In s titu ía d e  Previsión; y  den 
Federico Ribas Montenegro,. Dibujante 
publicitario.

Actuará; coma- Secretario, el Ye cal ' 
que sea designado; por el Tribunal en 
el mamen la  de su; constitución..
■ 5.a Se considerarán méritos prefe- 

j^níes;.
. a l  Los servicios prestados a la Sa
nidad pública, 

b-)'. Haber realizado labor de- esp-e-x 
. ciaiizaeión en la materia tanto -en Es
paña; como en el- Extranjero. -

•c) Pü-blicocones, trabajas: y- cursos 
sobre propaganda sanitaria.

d) Haber, intervenido o trabajado en 
organizaciones nacionales y extranjeras 
y, en general,, cuma os trabajos guar
den- una relación airee i r  con e l cargo 

' de* que se - trata.
'8.a’ una ver- valorados los méritos . 

dedo-s aspirantes, el Tribunal, cuyo ía- ! 
lo  ■es inapelable, elevará a esta - Direc
ción' general- hr m-opuesta correspon- 

para *u previsión de la ¿Raza 
Concursada.

T* El expediente del concurso será 
¡sometido,, a ios efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informo del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo que Se  hace público para general
conocimiento.

Madiid, 13 de Febrero de 1933.—El 
Director general, M. Pascua*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 21 de Abril último 
por esta Dirección general, se convoca 
a concurso para¡ la provisión de la pla- 

de Jefe Médico de la Sección de 
Higiene infantil, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo primero,

artículo 6.°, Sección sexta, Subsección 
segunda del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

IA Los esprantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente para 
el desempeño de cargos públicos en 
relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las n.standas se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección, 
hasta las catorce del día 6 de Marzo 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos;

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha> sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción. de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re 
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos eorrespondieniles a su 
expedición..

e) Ceríiñcacióil íacultativa de apti
tud física para el desempeño-de cargos 
públicos.

á); Certificación; negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes¿

e) . Declaración,, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
píram e de ningún Cuerpo u organismo 
tíei Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la p re
sentación de la instancia.

f)‘ Tocios, los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios* que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán; en el 
acto de la inscripción 50 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal que ha* de juzgar el 
concurso estará constituido en la si
guiente. forma:

Presidente, B.. Marcelino. Pascua Mar
tínez,’ Director general de Sanidad.

Vocales,; D. Sadí de Buen Lozano, 
inspector general de Instituciones sa
nitarias; B; Aurelio. Romeo Lozano, Di
rector de la Institución municipal de 
Puericultura; D. José García del Dies
tro, Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura.;: D. Carlos Sáinz úL los 
Terreros» y  Gómez, Profesor de Higie
ne escolar de la Escuela Nacional de 
Sanidad, y D. Antonio Alonso. Muiioye- 
rro.,. Médico, de. la Institución provin
cial de Puericultura,, corno suplente.

Actuará como Secretario el Yoeal 
que sea; desig.:. do por el Tribunal en 
el acto de su cou.itú ación.

5.u Se considm-uu án méritos prefe
rentes:

a). Los servicios prestados a la Sa
nidad- pública-.-
' b) Haber rea ¿Izado labor de. espe- 

I cialización en la materia tanto, en Es
paña como en el Extranjero, y haber 
prestado servicios como Puericultor en 
algún Establecimiento de dicha índole.

c) Publicaciones, sobre, la especiali
dad.

d) Haber efectuado estudios y pu
blicado trabajos en relación con la lu
d ia  contra la mortalidad infantil.

e) Haber intervenido o trabajado en 
organizaciones extranjeras o en reunio
nes de carácter internacional y, en ge
neral, cuantos trabajos gu-arden una re
lación directa con la especialización del 
cargo de que se trata.

8A Una! vez valorados los méritos

de los aspirantes; el Tribunal, cuyo fa
llo es inapelable, elevará a esta Direc
ción general la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

7A El expediente del concurso será 
sometido, a los efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informe del Con* 
se jo- Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para genera! ; 
conocimieniio.

Madrid, 13 de Febrero de 1933.—El 
Director general, M. Pascua.

En* cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 21 de Abril úl
timo- por esta Dirección general, se 
convoca a concurso para la provisión 
de Ja plaza de Jefe Médico de la Sec
ción de Psiquiatría e Higiene mental, . 
dotada con el haber anual de 8.089 pe- 
setas, que se liarán electivas con cargo 
al capítulo primero, artículo 5.°, Sec- ; 
cióii sexta, Subsección segunda del p re
supuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Bociores: o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente para 
el desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instanciás se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección, 
hasta las catorce del día 6 de Marzo 
próximo, acompañadas de los siguientes 
documentas:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sida expedida 
fuera del territorio sometido a la juris
dicción de la. Audiencia de Madrid.

fe). Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re 
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de cargos 
público s„

d) Certificación negativa del Regis
tro Central. de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo; u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la  pre
sentación- de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
e l aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán eñ. el 
acto de la inscripción 50 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal que lia de juzgar el 
concurso es tacé constituido en la si
guiente forma:

 ̂Presidente, D. Marcelino Pascua Mar
tínez, Director general de Sanidad.

Vocales, D. Gonzalo R. Lafora, Direc
tor dei Laboratorio de Fisiología cere* 
bral del Instituto Ce jal; D. José Miguel 
Sacristán, Profesor de PsicopatoJogía 
dei Instituto de Estudios penales¿ don 
Enrique Fernández Sanz, Decano de los 
Manicomios del Estado y Director del 
Manicomio de Leganés^y D. Wenceslao 
López Albo, Médico psiquíatra.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en él acto 
de su consfiíuciójifi
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5.& Se considerarán méritos preferentes:a) Los servicios prestados a la Sanidad pública.b) Haber realizado labor de especiad/ación en la materia tanto en España como en el Extranjero, y haber prestado servicios como Psiquíatra en algún Establecimiento de dicha índole.c) Publicaciones sobre la especialidad.d) Haber efectuad© estudios y publicada trabajos en relación con la asisten da Psiquiátrica y la Higiene menú ale) I laber intervenido o trabajado en organización es extranjeras o en reuniones de carácter internacional y, en general, cuantos trabajos guarden una relación directa con la especialización del cargo de que se trata.6.a Lna vez valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyo fallo es inapelable, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.7.a El expediente del concurso será sometido, a ios efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 13 de Febrero de 1933,—El Director genera!, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha,Por esta Dirección general se con- roca a concurso-oposición para la promisión de dos plazas de Sirvientes técnicos del Instituto Nacional de Higiene afectos a la* Sección de Vacunación, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 13, Sección sexta, Subsección segunda, del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso-oposición serán las siguientes :1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos ¡en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.
2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección hasta las catorce del día 10 de Marzo próximo, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición.
c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.d) Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el «aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el mo

mento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y  servicios que deseen alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico, en concepto de derechos de oposición.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición estará constituido por la Junta técnica del propio Instituto.Actuará como Secretarib el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes: Los servicios y trabajos prestados en laboratorios sobre la preparación de la vacuna’-antivariólica, en sus distintas formas.6.a Los ejercicios de oposición se determinarán oportunamente por  ̂el Tribunal y versarán sobre trabajos manuales de preparación de vacunas anti variólicas.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para la provisión de las plazas concursadas. -8.* El expediente del concurso- oposición será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Madrid, 15 de Febrero de 1933.—El Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para la provisión de 10 plazas de Preparadores y Preparadoras del instituto Nacional de Higiene, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo aí capítulo 1.°, artículo 13, Sección 6.a, Subsección 2.a, del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concuaso-oposición serán las siguientes :1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos, en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.
2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección hasta las catorce del día 10 de Marzo próximo, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida dé nacimiento, debidamente legalizada, si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición.c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.d) Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.o) Declaración, bajo palabra de ho

nor, de no haber sido expulsado el as« pirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio, í por expediente .gubernativo, ni en-con- ! trarse sometido a él en el momento de la prese uta ció n de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que desee alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico, en concepto de derechos de oposición,4.a El Tribunal que ha de Juzgar el concurso-oposición estará constituido por la Junta técnica del propio Instituto.Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes :Los servicios y trabajos prestados en los laboratorios sobre Microbiología, Parasitología, Vacunación, Sero- logia, preparación de medios de cultivos e Histopatología y Química. A este fin los concursantes deberán hacer constar en su solicitud qué clase de técnica es la que conocen y en qué Centros la han practicado, acompañando los testimonios correspondientes. ;6.a Los ejercicios de oposición se determinarán oportunamene . por el Tribunal, versando sobre trabajos manuales de laboratorio en relación con la especialidad que acrediten cono
cer.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para la provisión de las plazas concursadas.8.a El expediente del concurso-oposición será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Madrid, 15 de Febrero de 1933.— El Director general, M. Pascua,

Bn cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial dé esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para la provisión de dos plazas de Ayudantes de Sección del Instituto Nacional de Higiene, dotadas con eLhaber anual de 6.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 13, Sección Subsección 2.a del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso-oposición serán las siguientes:
1.a Los aspirantes habrán de ser españoles , Doctores o Licenciados en Medicina y Cirugía, aptos físicamente para el desempeño d t cargos públicos ea relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales*
2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección  hasta las catorce del día 10 de Marzo próximo, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida  fuera dél territorio sometido a la j |  risdicción de la Audiencia de Madril
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.b) Títtflí. profesional, cerliflcación  
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa, de apU- 
•tnd física para ei desem peñe de car
gos pÚhliCOS.

d) Certificación negativa del R egis
tro Gentrabde Penados y Rebeldes.

o) Declaración, bajo palabra de ho« 
aor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organism o  
del Estado, Provincia o Municipio por  
expediente gubernativo, «ni encontrarse 

.som etido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

í) Todos los que estime adecuados 
«el aspirante para acreditar ios méri- 
tos y  servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
•acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
¡oposición.

4.a El Tribunal &ue ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido  
por la Junta técnica del propio Insti
tuto. '

Actuará como Secretario e l Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán m éritos p refe
rentes:

Los trabajos y  publicaciones sobre 
M icrobiología y E pidem iología.

0.3 Los ejercicios de oposición  se 
determinarán oportunam ente por el 
Tribunal, versando sobre e l estudio de 
m icrobios patógenos e identificación  
de productos patológicos y  sobre ep i
dem iología de la s  enferm edades bacte
rianas del hombre.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y  valorados los m éritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta , D irección  
general la propuesta correspondiente 
■para la provisión -de las plazas con- 
.cursadas.

8.a El expediente del concurso-opo
sición  será som etido, a los efectos de 
k  legalidad de su tram itación, a infor
me del Consejo N acional de Sanidad.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.-—-El 
Director general, M. Pascua.

En cum plim iento de lo  dispuesto en 
Orden m inisterial de esta fecha, por 
esta D irección general se convoca^ a 
concurso-oposición para la provisión  
4e dos plazas de Jefes de Sección del 
Instituto N acional de H igiene, una para 
|a  de Epidem iología hídrica y  fiebre 

, pfoidea y otra para la de Suero terapia 
t  profilaxis sérica, dotadas con el haber 
anual de 8.000 pesetas, que se harán  
afectivas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 13, Sección 6.a, Subsección 2.a del 
presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
Concurso-oposición serán las sigu ien tes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina y Cirugía, especializados en di
chas cuestiones, aptos físicam ente para 
el desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de des- 
’&hpeñar y sin antecedentes penales.

 ̂2 .a Las instancias se presentarán en 
fel R egistro general de esta Dirección  
hasta las catorce del día 10 de Marzo 
próxim o, acompañadas de los siguien
t e  documentos:

a) Partida de nacim iento, debida
mente legalizada si ha sido expedida  
fiiera del -territorio som etido a la juris
dicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación  
notarial o académica del misino o i cei
bo dé haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex-

1 pedición,
; c) Certificación facultativa de apti

tud física para el desem peño de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del R egis
tro Ccntrai de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Centro u organismo 
del Estado, Provincia © Municipio p or  
expediente gubernativo, ni encontrarse 
som etido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

í )  Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los m éritos 
y  servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la in-soi ipción 50 pesetas en 
m etálico, en concepto de derechos de 
oposición.

4.a E l Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido  
por la Junta técnica del mencionado  
Instituto,

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su conctiiucióii.

5.a Se considerarán m éritos prefe
rentes:

Los trabajos y  publicaciones referen 
tes a la materia.

6.a Los ejercicios de oposición serán 
determ inados oportunam ente por el 
Tribunal, versando los de la Sección de 
Epidem iología hídrica y fiebre tifoidea  
sobre análisis bacteriológicos de aguas, 
identificación de gérm enes patógenos 
transm itidos-.por las mismas y sobre 
el estudio de epidem ias de origen ht- 
drico y  el de portadores de las enfer
medades de ese origen, y para la Sec
ción de Sueroterapia y profilaxis séri
ca, versarán sobre preparación y valo
ración de sueros curativos y diagnósti
cos.

7.a Una vez term inados los ejercicios 
y  valorados los m éritos de los aspiran
tes, el Tribunal, cuyos fallos son inape
lables, elevará a esta D irección general 
¿  propuesta correspondiente para la  
provisión  de las plazas concursadas.

8.a E l expediente del concurso-opo
sición será som etido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocim ien to . M adrid, 15 de Febrero  
de 1933.—E l D irector general, M. Pas
cua.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPUBLICA EN ESTA SUBSECRETARIA

Por el presente se llam a y emplaza  
al A dm inistrador que fué de la Esta
feta de F uenteovejuna (Córdoba), don  
José Garete González, para que en el 
térm ino de diez días a contar desde 
la publicación del presente ed icto  en 
los periód icos oficiales se persone por  
sí o por m edio de representante que 
resida en M adrid, en esta D elegación, 
sita en el P alacio de Comunicaciones,,

a recoger y  contestar los cargos que 
le resultan en exped iente que se in s
truye sobre reintegro de 37.334,07 pe
setas, por substracción  de fondos ex? 
la Estafeta de F ueníeovejuna; advir- 
tiéndóíe que* si no lo verifica, se da
rán por contestados y se le declarará  
en rebeldía, haciéndosele las notifica
cion es en los estrados cíe esta D ele
gación.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.— ES 
D elegado, F rancisco  S icilia.

D on F ran cisco  S ic ilia  y  Traspaáer- 
ne. Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe «fe R eintegros y D elegado  
del T ribunal de .Cuentas de la Repú
b lica  en lá Subsecretaría de Comuni
cacion es,

Hago saber: Que en el exped ien te  
adm inistrativo jud icia l de reintegro  
que más adelante se m enciona, he d ic
tado la sentencia, cuyo encabezam ien
to y parte d ispositiva  son los sigu ien 
tes :

MEn la v illa  de Madrid a 22 de Agos
to de 1332; visto  el exped iente adm i
n istrativo-jud icia l, instru ido contra  
D. Aurelio Sánchez Gordo, sobre rein
tegro de 25.119,60 pesetas, descu
bierto resultante por irregularidades 
com etidas en el serv ic io  en la Esta
feta de Correos de P iedrahita (Avi
la ) ; y

1.° R esultando . . . :
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de ve in 

tic in co  m il c iento  diez y nueve p ese
tas con sesenta  céntim os, suma dé* tres 
libram ientos contra el Tesoro públi
co, abonados en 27 y 28 de Marzo de* 
1923, que sum an 14.500 pesetas y  man
dados exp ed ir  para indem nizar por la  
falta de tres p liegos de valores: de
clarando 10.000, 2.000 y  2.500 pesetas, 
desaparecidos en la Estafeta de P ie- 
drahíta (A vila); de otros dos de 50 
y 10.047,30 pesetas, abonados en 11 
de Septiem bre y 24 del m ism o m es 
de 1926, para indem nizar al im ponen
te de un giro y «nivelar los fondos del 
giro postal de d icha Estafeta, y de 
otro tío 522,30 pesetas abonado por el 
T esoro en 29 de D iciem bre de 1926, 
para cubrir el déficit dejado en los  
fondos de la Gaja postal de Ahorros, 
con cargo al capítulo 24, artículo 3.°, 
con cepto ú n ico  de la Sección  sexta  
del ^presupmssto de gastos de Gober
nación  d e ’ i923 , los tres prim eros, y  
al capítu lo  27, e iguales artículos y  
concepib  del de 1926, los tres ú ltim os,

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el A dm inistra
dor que ftié de la Estafeta de Piedra- 
hita D 0 A urelio Sánchez Gordo, bajo 
cuya gestión se produjeron tales irre
gularidades, con más los intereses al 
5 p o r  109 anual de d icha cantidad de 
25.119,00 pesetas, cíe c in co  años.

3.° Que^no existen  responsabilida
des subsid iarlas por lo expresado en 
el C onsiderando 3.° de esta senten
cia; y . ■ , ,
* 4.® Que condeno al m encionado don 
Aurelio Sánchez Gordo al pago de di- , 
chos alcance e intereses y  de los gas
tos de procedim iento, reducidos, por  
ahora, al reintegro en papel de pagos 
al Estado del  invertido en él, con íor
ine a] artículo 132 de la ley del T im 
bre; proeedíéndose por Ja vía de apre*
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nlio para el cobro de las responsabi
lidades declaradas, tan pronto como 
esta sentencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá -elevarse en consul

ta  a la Sala segunda del Tribunal de 
.Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma, 
y  previa contracción, en todo caso, del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo prormru- 
cio, mando y firmo.—-Francisco Sici
l i a ”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia que se lia publicado el día 
de su fechia y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi-, 
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 10 de Febrero d'e 1933,— Francisco 
Sicilia.

MINISTERIO DE DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmitir los fines de la 
Fundación benéfico docente de carác
ter particular instituida en -Al'dean*u e- 
va de Cameros, provincia da Logroño, 
por los señores D. Matías Manuel y 
D. Manuel de la Peña,

Esta Dirección general lia dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción ce 24 
de Julio de ÍS13, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Fue da
ción e interesados- en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
& contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,, plazo durante el 
©nal se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia, en. la Sección de 
Fundaciones benéfico do ceníes del ex
presado Ministerio, de nueve de )a me
jan a  a dos de la tarde.

Lo que se hace público poro general 
Conocimiento. Madrid, 28 de Enero de 
,1933.— El Director general de Primera, 
enseñanza, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION BE SE
GUROS Y AHORROS

D e conformidad con lo dispuesto 
por el articula 69 del Reglamento de 
Seguros de 2 de Febrero de 1912, se 
pone en conocimiento del público en 
general y de ios asegurados en particu
lar, que ia Sociedad de Seguros sobre 
pedrisco, L ’Abeüle, ha conferido po
deres de Delegado general en Espada 
a i). Alejandro Huellan d lío reí, en sus
titución de I). José Cano.z.

Madrid, 16 de Enero de 1933.— El 
Üeíe del Servicio* !L de Espinóla,

Se pone en conocimiento del públi
co. en general,, y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad anónima 
de Seguros de enfermedades “Nueva 
Vida” ,, domiciliada» en» Barcelona, ha 
trasladado sus 'oficinas de fia calle .de 
Córcega, 30.a, .a la de Mallorca, núme
ro 208, principal, 1.a

Madrid, 13 de Enero de 1933;— El 
Jefe de Servicio, R. de Espinóla»

'.Se- pone en 'Conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados mi 
particuibr, que la Sociedad de Sega
ros denominada “Pro Infancia, S. Á.” , 
ha trasladado sus oficinas en Madrid, 
desde -la calle Mayor, números 11 y 13, 
a la calle del Conde de Rema-nones, 
número 13, primero izquierda.

Madrid, 7 de Enero de 1933.— El 
Jefe de Servicio, R. de Espínela, .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE PUERTOS
Concesiones.

Con fecha 24 de Diciembre último se 
lia dicta-do. la siguiente disposición!: 

“Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Constantino Fontán Gar
cía, en solicitud de autorización para 
construir un mu-elle de servicio de . las 
canteras de Monte Caballo en la ría de 
Vigo, ensenada de  San Simón, término 
municipal ée Vilaboa:

Visto el proyecto que a la. petición 
s©.. acompaña:

Resal lando, que el expedienta na si
do tramitado con arreglo a lo.dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
iníoí marión pública no fué presentada 
reciemujVn alguna c\ v.ra Jo solici
tado:

Resultando q u e . han informado, en 
s>lLJo r la concesión, la
Co.xan -meir » a rd x r , la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil, de la misma y  el. Mi- 
üjj^-iso do 10arma:

Considerando que las obras a que a 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjnielo a los intereses públi
cos -ni a los particulares, este Ministe
rio ha dispuesto acceder a lo. .solicitado 
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.a Se autoriza a D. Constantino 
Fontán García, vecino de Vigo, para 
construir un muelle, particular, para su 
serví ció de las canteras que tiene en 
explotación en el Monte Caballo, en 
la zona marííimoterrestre de la ría de 
Vigo, término municipal de Vilaboa»

2.a Las obras serán' ejecutadas con 
arreglo cú proyecto suscrito en Ponte
vedra el 4 de Marzo de 1929 por el 
Ingeniero de Canfines, Canales y-Puer
tos- D. Rafael Picó.
' Sfi Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Pontevedra y con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
p ierio  de Vigo;. de dicha 'operación se

extenderá acta, que será ¡solfee tida a la 
aprobación correspondiente.

4,*' Se dará principio a las obras en 
el plazo'Me tres (3) meses y deberán 
quedar terminadas en el de doce (12) 
meses, contados ambos plazos a. partir 
de la fecha de la presente disposi
ción»

5.a Termiiiiadas las obras, el conce- 
siciliano lo pondrá cu con,''cimiento de 
la J Matura de Obras púv* ‘as eb la 
provincia,, a fin de que pm ia misma 
y con asistencia de la Dirección de las 

.Obras del puerto de Vigo se proceda 
a l  oportuno reconocimiento. Del resol--, 
■lado de esta operación se extenderá 
acta que será sometida a la aprobación 
compelen te.

fió En el plazo de un (i )  mes, a 
partir, de la fecha en que fuese otor
gada. la eoxcosión, y antes de c p. l  - 
cipio- a. las obras,.- el 'concesionario de
berá «depositar en la Caja de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales la 
cantidad •necesaria “para elevar al cinco ’ 
(5) por ciento (100) «del importe de 
las obras, la fianza depositada, quedan- 
d o . asi i coiis H tiJ.da la definitiva, debien
do, presentar la carta, de pago en ia 
Jefatura c  r ‘ , * a: públicas de la pro
vincia anles cid replanteo. La fianza 
le será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras- públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Vigo.

8.a Las gastas .que ocasionen el re
planteo, el reconocimiento «e inspección 
de las obras, serán de cuenta del conce
sionario.

9.a- El concesionario tendrá la obli
gación -de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
a uso distinto del que se determina en 
la presente disposición.

10. El concesionario abonará el ca
non anual que se le lije, si así resulta
re -del -expedienta.de revisión de conce
siones en la provincia de Pontevedra, 
expediente que está en tramitación:

11. E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho- 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, quedando además sajóla a cuanto 
dispone la ley de Puertos.

12. Si transcurrido el plazo fijado 
ei% la concesión para el comienzo de 
Im  obras, no hubieran; - -empezado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará, «desde luego y 
tsin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

13. E s t a  autorización deberá' ser 
reintegrada p e ' el concesionario con 
arreglo a la vi gemí e ley «del T.imbre, ali
jes de que se efectúe el replanteo de 
las' obras.

14. El concesionario queda obligado 
a las «disposiciones relativas al contra
to del trabajo,.a los accidentes del mis
mo, a la protección a la industria na
cional y -a las demás de carácter' so
cial.

15; La falta de cumplimiento por el 
concesionario de «cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión; y, llegado ■este 
caso; se procederá con arreglo a N 
determinado en l a s  disposiciones l'b 
gentes sobre la materia/5
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B e Orden co m u n ica da  por -el señor  

M in is t r o ,  lo d igo a Y. S. para m  conocimiento, e l del interesado y  efectos.-— Madrid, 14 de Febrero de 1933. —  El 
Director general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS
Exam inado el exp ed ien te  instru ido  

a instancia fecha 20 de Abril d e 1926 
de Pablo Z ubizarreta y  D. C asim i
ro Villa, vecin os de T urón, Concejo  •d.e H ieres .{Oviedo), so lic itan  do el aprovecham iento de 15 litros de a g u a . 
por segando, derivadas del río Caudal -del térm ino de Re i castro, C oncejo de M ieres, con destino al lavado de 
carbones:Visto el filiforme de la D iv isión  H i
el ráiidea d e 1 M i ñ o :Resultando que publicada en el Bo
letín 'Oficial de la p ro v in cia  de 5 de Mayo de 1926  la  'nota de p etic ión  que 
p reviene e l  Real decreto de 5 de Septiem bre de 1918  y  Real decreto de 6 de Octubre de 1M 0, ú n icam en te se ha 
presentado el p royecto  cíe los p etic io -  si arios acom pañando resguardo del de
pósito a d isp osic ión  de la D irecc ión  general corresp on d ien te al 1 por íCQ 
del presupuesto de las obras p ro yecta 
das en terrenos de d om in io  p ú b lico  e instan cias dirigidas ál G obernador c iv il y al M inistró de ~ F om ento, so li
citando la tram itación del exp ed ien te  
y  co n cesión  del -aprovecham iento: Resultando que publicada nueva
m ente la p etic ión  abidendo in form ac ió n  pública  n o  se ha presentado reclam ación alguna:R esultando que practicad a la co n fron tación  del proyecto  se lia com pro
bado ¿a con cord an cia  con e l-terren o  de los datos consignados en aquél, le 
van tán d ose la corresp on d ien te acta: R esultando que el Ingen iero  Jefe de 
Obras públicas, de conform idad  con  el. Ingeniero encargado de la con fron tación , inform a en sen tid o  favorable  a la con cesió n  so lic itad a  prop on ien d o  
co n d ic ion es: ̂ Resultando que el In gen iero co m i
sionado por la Jefatura de M inas para  
verificar el recon ocim ien to  oportuno  del terreno- e Inform ar acerca  de la 
concesión de que se trata lo hace en sentido favorable:

Resultando que el Ingen iero Jefe del Distrito m inero, de acuerdo con los 
informes que anteceden , inform a que nada tiene que objetar al otorgam ient o  de la con cesión , siem pre que las 
condiciones proh ib itivas de aterra
miento en los cauces de las aguas públicas sean severas y se hagain e fec ti
vas, proponiendo co n d ic io n e s :

. Resultando que el Consejo p rovin cial de Fom ento propone que se otor
gue la concesión con las co n d icion es  
que se señalen por los organism os va
reados por ia ley  a inform ar el ex p ed iente:

Res ul tando que la Asesoría Juríd ica  inform a en análogo sen tid o:
R es ul t and o que el Ingeniero Jefe de la D iv isión  H idráulica del M iño, a los  

efectos de la propuesta de .condiciones a que ha de sujetarse la con cesión , 
in form a que es p reciso  que por los

p etic io n ar io s  se p resente la  autorización  que d icen  p oseer de la  Socied ad  
H ulleras del T urón, para u tilizar las  escom breras y  estab lecer en sus prop ied ad es  las obras que p royectan , así com o que se den por los m ism os las necesarias aclaraciones y  garantías a 
los efectos de los artículos 21 y  31 del R eglam ento sobre enturbam iento de aguas públicas aprobado por Real decreto  de 16 de N oviem b re de 1900: 

Resultando que trasladado e l referi
do in form e a los p etic ion ario s, p resen taron m i escrito  de la S. A. H ulleras del Turón autorizando a aquéllos para  
instalar unos lavaderos en las escom 
breras de Reí castro., en c lavad os en terrenos de la prop ied ad  de d ich a Sociedad  y  con destino al relavado de escom b reras:

Resultando que reclam adas nuevam ente las ac laraciones citad a s, presentaron los p etic ion ario s in stan cia  dirig ida al G obernador civ il declarando, entre otros extrem os, que el agua se devolverá al cauce del río en las m is
m as co n d ic ion es que se torna:Resultando que la co n cesión  so lic itada no afecta al p lan de obras hidráulicas aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1902, pero que se refiere 
a un aprovecham iento ele la zona del río Caudal, com p rendid a en un pro- 
3rccío  de encauza m iento redactado por 
el E stado y  cuyas obras, ein parte, se ebtán ya ejecutando :C onsiderando que el aprovecham ien
to, so lic itad o  .solam ente..requiere*-a excep ción  de la  tom a de aguas p rop iam ente dicha, la ejecución  de. las obras 
en terrenos p rop iedad  de la S. A, Hulleras del T urón, entidad que para ello  ha autorizado a los p etic io n ario s:  

C onsiderando que no se han p resen tado reclam ación es contra el aprove
cham iento. so lic ita d o  y que el p ro yecto está b ien  estudiado y  en arm onía  
con las d isp osic ion es v ig en tes’: C onsiderando que en d ich o aprovecham iento nada hay en co n trad icción  con las d isp o sic ion es que rigen  la m i
nería, ben eficiándose por el contrario, 

-n otoria m en te, la industria  hullera* pues con el lavado s e con vertirá en  
carbón u íiiiza b le  una .parte de las esco m b reras:

G on sM eratóo <¿u.e el exp ed ien te  h a  sido tram itado con arreglo a lo p reven ido en la Instru cción  de 6 de Octu
bre de 1906, R eglam ento de 16 de N o
viem bre de 1900 y  Real d ecreto-ley  núm ero 33 de 7 de Enero de 1927, y  
que son favorables al otorgamiento*-de la co n cesión  los inform es de las entidades que en él han ten ido que in terven ir, no ex istien d o  m otivo legal 
que se oponga a la co n cesión  regulada por las d isp osic ion es v igentes, y  que no prom ueve cuestión  ninguna de derecho com o confirm a en su inform e  el Abogado dei E stado:

C onsiderando que, según el artículo 4.° del Real decreto-ley núm ero 33 de 7 de E nero de 1927, es de la com p eten cia  de este M inisterio otorgar la con cesión  solicitada,Este M inisterio h?, resuelto a c c e d e r  a la solicitu d  de R. Pablo 3 obr o v ’u!.:- y  D. Casim iro Viñas, veéb ios de Tu
rón, Concejo de N T  res í ; ?»/•;•• .-m) Auto
rizándoles para aprovechar 15 litros  de agua por segundo, del río Caudal, en térm ino de Releas? :.u.\ Hvuu::io de 
M ieres, p ro v in cia  de Ov Hd o,  con desu n o  al lavo do, de .carbones, otorgándo

se  la  co n cesión  con arreglo a las cofa 
d ieian es sigu ien tes:1.a Las obras se ejecutarán corf 
arreglo al proyecto suscrito en 29 de Abril de 1926 por el Ingen iero D. Car-' 
los Ginovart, que sirvió  de base al ex* 
ped ien te con las sigu ientes prescrip*  c ió n e s : ;

Las d im en sion es de los tanques de  decantación  serán las n ecesarias para, que la clasificación  obten ida sea  la¡ co n ven ien te a ju icio  del Ingeniero Jelfe'; de la D iv isión  H idráulica del M iño, ai fin de que pueda conceder el perm iso / 
para evacuarla en vista de los usos in -  feriores a que está destinada el agua del río  Caudal.

2 .a Los fangos resultantes de los  
Iodos p ro d u cid o s con el lavado de car*, bón se acum ularán en lugar conven i e n - ; 
te fuera del a lcance de las aven idas  del río, para que en ningún m om ento  invad<an su cauce.

3.* Se otorga esta co n cesión  a título precario  con un m áxim o de se tenta y cin co  años y  sin  derecho a re-; clam ación  ni in d em n ización  de n in guna clase, si con m otivo de las obras 
de encauzam iento del río Caudal hub iera  de su sp enderse el 'aprovecham iento y  ocuparse el terreno en que) se establezcan las in sta lacion es del lavadero y obras anejas.

4.a Las obras com enzarán en el pía*' zo de tres m eses a  p artir de la fech a  de publicación  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de esta co n cesió n , y  deberán quedar term inadas en el de o ch o  m eses con tados en la m ism a form a.

5.a Queda sujeta esta co n cesión  ai 
las d isp osic ion es v igen tes sobre protección  a la industria  n acional, con 
trato y  accid en tes del trabajo y  demási de carácter socia l, así com o a las pr-esH erupciones que dicte la Jefatura del D istrito  m in ero  de O viedo.

6.a Las obras se ejecutarán bajo 
la  in sp ecc ió n  y  v ig ila n cia  de la -D i vi* 
sión  H id ráu lica  del M iño, que p od rá  
resolver sobre las m odificacion es necesarias para obtener el grado de p u 
reza que convenga a ios usos inferió-*: res de agua del río, así com o acerca  de la reform a inherente a la prescrip^! 
eión  con ten id a  en la co n d ición  1.a, de
b ien d o tos co n cesion arios com u nicar  a la D iv isió n  el com ienzo de las! 
obras a los efectos de la inspección*  s ien d o  de cuenta de los m ism os Iva gastos que ésta orig ine.7.a Una vez term inadas las obras, 
p revio  aviso  de los co n cesion ar ios, -sa 
procederá al recon o cim ien to  de las  m ism as, levantando acta, que se som eterá a la aprobación  de esta D irección  
general, en la que habrá de constar si se han cum plido o no las con d icion es, 
y esjjecialm ente el estado de pureza  o clasificación  de aguas al evacuarlas  en el río  y la d isp osic ió n  de los taru
gos resultantes del lavado y con reLv ción  al cauce.

8.a Una vez autorizada la exp lotación , se devolverá a ios concesionarios  
el d ep ósito  co n stitu id o  a disposición, de esta D irecc ión  general.

9.<l Antes de term inarse las obra# constitu irán  los concesionarios un dep ósito  de 500 pesetas para gafan-tizar el cum p lim iento de las condiciones  de  exp lotación  de los lavaderos, el cnal  será devuelto después de transcurrido  un ¡año de explotación y  aprobada  el ac*a de este nuevo  reconocim iento.10. Se otorga  esta c o n c e s ió n  salv£
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el derecho de propiedad , sin  p erju ic io  
de tercer® y con la obligación de m an
tener en cada momento el grado con
veniente de pureza de las aguas eva
cuadas.

11. La A dm inistración se reserva 
el derecho de exigir a los concesiona- ¡ 
.rios ci establecim iento de un módulo 
para  lim itar el caudal derivado al con
cedido y cuyo m odelo será som etido
a la aprobación  de la D ivisión H idráu
lica del Miño.

12. C aducará la concesión por in 
cum plim iento de estas condiciones y 
especialm ente si se vierte el agua al 
río  sin  la clarificación debida, si se 
depositan los fangos en el cauce del 
río  y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trám ites señalados 
en la Ley y Reglam ento de Obras pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionarlo  
las p re insertas condiciones y rem itido  
póliza de 150 pesetas, -según dispone 
la  vigente ley del T im bre, que queda 
inu tilizada en su expediente, de O rden 
del señor M inistro lo partic ipo  a V. S. 
p a ra  su conocim iento, el de los in te
resados y dem ás efectos, con la pub li
cación en el Boletín Oficial de Oviedo, 
conform e a lo dispuesto en la Ley de 
20 de Mayo últim o, publicada en la 
G a c e t a  del siguiente día 21. M adrid,
13 de F ebrero  de 1933.— El D irector 
general, D em etrio Delgado Torres.
Señor Ingeniero  Jefe de la  D ivisión 

H idráu lica del Miño.

SECCION DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

Rectificación
En el número 42 de la G a c e t a  d e  

M a d r id , correspondiente al día 11 del 
actual, y en su página 1.142, se pu
blica la Orden ele aprobación de las 
consignaciones que se indican a las 
distintas Delegaciones de Servicios Hi
dráulicos para obras, formación y pa
gos de expedientes de expropiación, 
etcétera, apareciendo en su apartado 
1.° que dichas consignaciones son  
para “atenciones de obligaciones pen
dientes y para las más urgentes que 
puedan adquirirse durante el primer 
irim estre”, en vez de “bimestre”, que 
t s  lo que debe decir, y  por la presen- 
'3b se rectifica.

M adrid, 15 de Febrero de 1933.—- 
£1 D irec íto r general, Demetrio D, de 
Torres?

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIA PECUARIAS

RECTIFICACION

En lá G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía 11 
del actual, que inserta , en su pág ina 
1.143, la resolución del concurso para  
p roveer ocho plazas de Capataces 
Agrícolas para  las Estaciones pecua
rias, figura, po r e rro r, con el apellido 
de Alfonso López Otero el p rim ero  de 
los señores designados, y  siendo su 
nom bre y apellidos D. José Adolfo 
López Otero,

Esta D irección general hace púb li
ca esta rectificación a los efectos opor
tunos.

Lo que com unico a Y. S. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 17 de F ebrero  de 1933.— El 
D irec to r general, F. Saval.
Seños O rdenador de Pagos de este 

M inisterio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio  
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Salamanca, con jurisdicción sobre 
toda la provincia,

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 20 
de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales del di
cho Jurado m ixto a los señores s i
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Fernando García Sánchez, D. Manuel 
del Yerro Ruiz Zorrilla, D. Bernardo 
Mateos, D. Carlos Sánchez y  D, Je
sús Sánchez Arjona.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Justo Sánchez Tabernero, D. Artu
ro Gómez, D. Manuel Cesáreo Ango- 
so, D. Efrén Romo Cabezas y  D. Ata- 
nasio Fernández,

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Félix Martín, D. Manuel Inestal, don 
Valentín Ramos, D. Felipe Barbero y  
D. Jerónimo Rivero.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Jesús García, D. Jesús Alonso, don 
Tomás Pascual, D, Gabino de Yega y 

José. Gonzál&k ♦ *.

Lo que com unico V. I. para  su ©o* 
nocim iento  y efectos oportunos. Ma* 
drijd, 18 de F ebrero  de 1933.—El 
rec to r general, Ramón Feced,
Señor S ubd irecto r Social.

Visto por 3a Subseeefón cuarta  de i* 
Sección de 3a P ropiedad rústica de esta 
Comisión m ixta a rb itra l agrícola el 
recurso número 7.698 sobre revisión de 
ren ta do finca rústica seguido entre 
D. Matías Laborda F e rre r  y o tro  y Viu
da de León Cerdán Lázaro, procedente 
del Juzgado d e  La Almunia de Doña 
Godina, acordó resolverlo, coa esta fe
cha, como sigue:

Que procede rpvocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la ren ta  en el 
25 por 109 de la pactada.

M adrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José M aría Ruiz Manen!.

Visto po r la Subsección cuarta  de la 
Sección de la P ropiedad rústica de esta 
Comisión m ixta a rb itra l agrícola el 
recurso núm ero 7.700 sobre revisión 
le  ren ta de finca rústica, seguido entra 
D. José Verdejo Correas y otro .y don 
Gregorio Ruiz Sánchez, procedente del 
Juzgado de La Almunia de Doña Co
lina , acordó resolverlo, con esta fecha, 
n íí t io  s i g u e :

Que procede la confirmación del fa
lo  recurrido .

Madrid, 23 de E nero  de 1933.—El 
Presidente, José M aría Ruiz Maneiit.

Visto por la Subseeeión cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta, 
Comisión mixta arbitral agrícola el 
■'©curso snúraero 7.699 sobre revisión 
le renta de finca rústica, seguido entre»
). Dionisio Lamana Gracia y doña Ig- 
lacia Jiménez, procedente del Juzgado 
le La Almunia de Doña Godina, acor- 
ló resolverlo, con esta fecha, como si
tué:

Que procede revocar el fallo apéta
lo fijando la rebaja de la renta en un 
;6 por 100 de la pactada.

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent. ,


